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PARTE OFICIAL.
P I 8 S ID I8 C U  DEL C05SEJO D ! MINISTROS.

Sitio dd  Pardo 13 de Diciembre de 
1860,— El Mayordomo Mayor de S. M. al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Marqués de.San Gregorio, Presidente 
4e la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las ence de la noche lo que sigue:

« Excmo. Sr.: S. M. la R eina nuestra Seño
ra ha pasado el día de hoy en buen estado, y 
continúa sin novedad particular.»

Lo que de Real órden comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. c o n t in ú a n  sin 
noveaad e n  su  im p o r ta n te  sa lud .»

REAL DECRETO.
En el espediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Valencia 
y el Juez de prim era instancia de Alcira, de los cua
les resu lta:

Que en Octubre de 1864 D. Francisco León y Ca- 
saus, dueño de un molino llamado del A lborchi, m o
vido por l is  aguas del barranco de la Barchota ó ar
royo del Barranquet, y situado en la partida de Ma
te rna , término de A lcira, presentó en el Juzgado de 
♦ste nombre un interdicto contra Joaquín García 
lihaveli, que había establecido una máquina de aser
ra r madera, y después un molino movido por las mis
mas aguas, fundándose en que este tenia aterradas las 
com puertas de la almenara , haciendo subir el re
manso de las aguas dos palmos más arriba de un si
lla r que se puso en Octubre de 1859, con interven
ción del Alcalde é Ingeniero, para señalar el nivel á 
que podría llegar el remanso, á fin ele que no perju
dicase al molino de León y Gasaus:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante y acordada la restitución , acudió García 
Chaveli al Gobernador de la provincia , exponiendo 
que estaba autorizado por Real orden para el esta
blecimiento de su máquina y m olino, y no habia al
terado las condiciones de la concesión, y solicitando 
que se requiriere de inhibición al Juzgado por tra 
tarse de asunto adm inistrativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juez , fundán
dose en la Real órden de 8 de Mayo de 1839, y este 
Sostuvo su competencia después de sustanciado el a r 
tículo, apoyándose en que no habia acto ni provi
dencia adm inistrativa que el interdicto pudiese con
tra r ia r, ni interés general qué am parar y sostener; 
en  que no habia materia adm inistrativa , aunque se 
tra ta ra  de aguas de aprovechamiento com ún, pues 
solo se versaban intereses particulares, y en que se 
tra taba del abuso de una concesión adm inistrativa, 
y desde el momento en que tal abuso existía dejaba 
de pertenecer su conocimiento á la Administración:

Que insistiendo en su requerim iento el Gober
nad o r, de acuerdo con el Consejo provincial, resul
tó el presente conílicto, que ha seguido sus trá 
m ites:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto las providencias adm inistra
tivas legítimamente adoptadas por medio de in ter
dictos de manutención ó restitución :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
18 3 6 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Go
bernadores cuidar de la observancia de las ordenan- 
xas, reglamentos y disposiciones superiores relativas 
á la conservación de aguas para rieg o s, molinos y 
otros artefactos:

Considerando:
1.* Que ninguna providencia adm inistrativa au

toriza el hecho sobre que versa el interdicto, por lo 
que no puede tener aplicación la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839 , invocada por el Gobernador:

2.® Que dirigiéndose el interdicto á corregir un 
acto abusivo de un particular que lastima el derecho 
de otro particular en el aprovechamiento de aguas, 
ningún interés general tiene que am parar y soste
ner la Administración en este a su n to , limitándose 
sus facultades á cuidar de la policía d élas aguas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o , 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE E S T IB O .
Cancillería.

El Gobierno de S. M. por conducto de su R epre
sentante en W ashington hizo llegar oportunam ente á 
conocimiento del de los Estados-Unidos el profundo 
dolor v sentí ruieuto que habian causado á S. M. la 
R eina, á los Cuerpos Colegisladores y á la nación es 
pañola el asesinato del P residen te, el honorable 
Mr. Abraham Lincoln, y el atentado contra el Secre 
tario de Estado Mr. Sevvard. Se enviaron al mism< 
tiempo copias de las resoluciones votadas por unani
midad en las Cortes con motivo de tan triste suceso, 

El Secretario de Estado de los Estados l nidos h

dirigido en contestación al Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Washington la siguiente nota:

D e p a r t a m e n t o  dé E s t a d o . —  Washington 16 de 
Noviembre de 1865.— Muy Sr. mió: El 9 de Junio 
último, hallándose V. E. en la ciudad de Nueva -York, 
tuvo la bondad de dirigir á Mr. Williarn H unter, que 
entonces era Secretario de Estado interino de los Es
tados-Unidos , una nota m uy atenta en qtié le ma
nifestaba en nombre del Gobierno de S. M. Católica 
cuán profundo horror é indignación habia cau sado 
á la R e i n a , á los Representantes y al pueblo español 
la noticia del asesinato del Presidente y el atentado 
contra el Secretario de Estado.

Acompañaba V. E. á su nota una comunicación 
que le habia dirigido el Secretario de Estado de S. M. 
y dos resoluciones adoptadas por unanim idad en las 
Cortes: todos documentos relativos á tan dolorosos 
sucesos. Después de haberse recibido en este Minis
terio las expresadas comunicaciones, V. E. tuvo la 
bondad de pedir una audiencia al Presidente , y en 
ella se sirvió expresarle de viva voz en palabras elo
cuentes los mismos ju sto s , honrosos y generosos 
sentimientos que contienen las comunicaciones á que 
me refiero.

Este proceder de parte del Gobierno de S. M. y 
leí pueblo español merecen una muestra inmediata 
aor escrito de agradecimiento de parte del Presiden
te de los Estados-Unidos y del pueblo americano. Se 
me confió el encargo de hacer esta manifestación, 
Por lo tanto ruego á V. E. sea in térprete cerca de su 
gobierno de los sentimientos de la más profunda 
gratitud y del más sincero aprecio con que ha reci
bido dichas comunicaciones. Han servido, estas para 
despertar en el pueblo americano afectos que en los 
primeros pasos de su existencia produjeron por su 
parte una adhesión especial hácia la España. Estoy 
seguro d eq u e  servirán para robustecer entre las dos 
laeiones una amistad que ningún Ministro ha cu lti
vado en tiempo alguno con más asiduidad que V. E.

Los documentos de que ahora me hago cargo se 
ieposítarán en ios Arcmvos nacionales, y ai reun ir
se el Congreso se someterán á los Cuerpos Colegisla- 
lores.

Ruego á V. E. explique á su Go'bierno las circuns
tancias personales, comprendidas bien por V. E., y 
que , con sincero sentimiento del Presidente, han re
trasado esta comunicación.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración. =* 
Firmado.—Williarn H. Sewra rd .= A l Sr. D. Gabriel

v Tnss;i»’íi

MISTERIO DE GUERRA A.
REAL ÓRDEN.

La R eina (Q. D. G.), tomando en consideración lo 
expuesto por V. E. en su comunicación fecha 2o de 
Noviembre últim o, se ha dignado aprobar la p ro
puesta que á la misma acompaña, y en su consecuen
cia conceder el empleo de Alférez de caballería á los 
sargentos primeros del Colegio y Escuela general de 
la citada arm a D. José García Ignacia, D. Juan Cor- 
dovés Martin, D. Mariano Clavel Villagracia, y Don 
Pedro Espiga Simón; siendo la voluntad deS . M. se 
les ponga desde luego en posesión de su nuevo em 
pleo ínterin se les expide el Real despacho, y que 
V. E. los proponga para el retiro que por sus años 
de servicio les corresponda luego que pasen la p r i
mera revista administrativa, en razón á que por su 
edad se hallan comprendidos en la ley de 2 de J u 
lio último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1865.

ODONNELL.
Sr. Director general de Caballería.

Por Real órden de o de Diciembre de 1865 se 
elige y nombra Coronel del regimiento de infantería 
Africa, núm. 7 , en la vacante que ha resultado por 
fallecimiento de D. Dionisio Mazorra y Rodríguez, á 
D. Juan Villegas y Gómez, Teniente Coronel del regi
miento infantería G erona, núm. 22.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del cuerpo de 
Carabineros á quienes por Real orden de \ . de Diciembre 
de 1865 se les promueve al empleo superior inmediato.

D. Felipe Mata y R o d ríguez . Teniente de la Com an
dancia de N avarra, de Capitán á la de Cáceres.

D José M ontestruque y Bernaza , Teniente de la Co
m andancia de Sevilla , de Capitán á la de Huesca.

p  Gregorio Bienzobas y Marco, Subteniente de la Co* 
m andancia de Logroñ■>, de Teniente á la de Alicante 

D Pascasio Cristóbal y C lem ente , Subteniente de la 
Comandancia de Orense, de Teniente á la de Zam ora.

D José Manendez y G arcía , S ub ten ien te  de la Co- 
m andancia de la Coruña, de Teniente á la de Navarra.

D. Iguacio Q uintana A ngu lo . sargento prim ero de la 
Comandancia de S a n ta n d e r , de Subteniente a la de
Orense. . ,

D. Antonio B arreiro y Barreiro ^sargento prim ero  de 
la Com andancia de Pontevedra, de Subteniente á la de la 
Coruña. ___________

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabineros 
del Reino , d quienes p »r Real órden de o de Diciembre 
de 1865 se les destina á prestar sus servicios en otras 
Comandancias.
D M an u e l  Suarez Telaya, Comandante d é la  Com an

dancia de Barcelona, destinado á la Com andancia de

Hl*D?M anuel Aranda y  A lbert, Com andante de la Co
m andancia de Huesca, a la  de Barcelona.

D. Secundo de la Guardia y Ortega, Capitán de la Co
m a n d a n c i a  d e  Valencia, á la de Barcelona.

D. Rafael Villalobos y Belmonte, Capdan de la Coman
dancia de R'-» rodona, * ó  de Valencia.

D. Domingo Milian y Benet, Capitán de la Comandan
cia de Gerona, á la de Lérida.

D. Federico Brabo y Machado, Capitán déla Coman
dancia de Lérida, á lá de Gerona.

D. Manuel Escalona y Villa, Capilan de la Comandan
cia de Gerona, á la de Mallorca.

D. Juan Sánchez Miró, Capitán de la Comandancia de 
Mallorca, á la de Gerona.

D. Manuel López Lozano, Capitán Secretario del sétimo 
distrito, á la deOrensét

D. Eduardo González Wiña y Piñeiro, Capitán de la 
Comandancia de Orense, de Secretario del sétimo distrito.

D. Manuel (Tebrian y Ferrer, Capitán de la Coman
dancia de Cádiz, á la de Huesca.

D. Felipe del Castillo y Rodríguez, Capitán de la Co
mandancia de Huesca, á la de Cádiz.

D. José Soler y Barbera, Teniente de la Comandancia 
de Huesca, á la de Barcelona.

D. Sixto del Castillo y Cairo, Teniente de la Coman
dancia de Barcelona , á la de Huesca.

D. Gaspar Cifuentes y Estevez, Teniente de la Co
mandancia de Gerona, á la de Salamanca.

D. Pascual Cebrian y Madreu, Teniente de la Coman
dancia de Salamanca , á la de Gerona.

D. José García Suarez, Teniente de la Comandancia 
de Barcelona , á la de Mallorca.

D. Cecilio Ogazon y Fernandez, Teniente de la Co
mandancia de Mallorca, a la de Barcelona,

SHSÍST&RIO Dfi ULTRAMAR.
Reales órdenes sobre asuntos generales expedidas por este 

Ministerio en el mes de Noviembre próximo pasado que 
no se han publicado integras en la G a c e t a .

H A C IE N D A .

Isla de Cuba.
En 3. Disponiendo se proceda ¿i la liquidación y  pago 

de los haberes que devengó D. José García Rizo, Adm i
nistrador de Loterías duran te  la comisión que desempeñó 
en la Península 

En id. Resolviendo á propuesta d d  G obernador supe
rior civil que se difiera el fraccionam iento en vigésimos 
de los billetes de la lotería hasta agotar la impresión de 
los antiguos, y autorizando á aquella Autoridad para a u 
m entar hasta 30.000 el núm ero de billetes de los sorteos.

En 9. Recordando el cum plim iento de la Real órden 
c ircu lar de 8 de Marzo últim o para que se haga uso y 
figure el escudo como unidad m onetaria en los docum en
tos públicos y de contabilidad.

En 22. Recordando á los Gobernadores superiores 
civiles de Cuba y Puerto-Rico el cumplimiento de la
Re‘7,l órden de 7 de Julio último sobre datos relativos á id importación uc im nuaj.

En id. Encargando á los mismos rem itan  los escala
fones de los empleados de Hacienda , y las hojas de se r 
vicios de los mismos.

- Puerto-Rico.
En 5. Reiterando el cum plim iento de las Reales ó r

denes de 1.* de Setiem bre de 1864 y 27 de Junio último, 
que declararon im procedente el comiso de unas baldosas 
de piedra que fueron conducidas por el bergantín espa
ñol Amalia.

En id. Negando h  solicitud del. In tendente  general de 
Hacienda D. Joaquín María de Alba sobre abono de suel
dos en el tiempo que invirtió  en el desempeño de una 
comisión en la Península.

En id. Mandando que por las Oficinas de Hacienda se 
com prenda en el presupuesto del próximo año económi
co la cantidad de 1.750 escudos para a b o n a rá  D. Manuel 
Ulpiano Lizardi 1a diferencia de sueldo que le ha co rres
pondido desde 1.* de Enero á fin de Junio de 1864.

En 27. 4 Accediendo á la pretensión de Doña María de 
la Granada Blanco de que continúe abonándose á su es* 
poso D. Juan Antonio Tornell, en concepto de pensión ali
menticia, la cuarta parte  del sueldo que disfrutaba como 
Alcalde m ayor de la cap ital, hasta la term inación del 
proceso qué contra él se sigue.

Santo Domingo.
En 5. Previniendo al G obernador superio r civil dé la 

isla de Cuba que por la Adm inistración m ilitar se incluya 
en el presupuesto para el año económico de 1866 á 67 
una partida de 3 i escudos que abonó el Brigadier de la 
reserva de Santo Domingo D. José Esteban Roca por un 
expreso que envió al G obernador de la Vega en 1863.

Eu id. Mandando la misma Autoridad satisfacer al 
Arzobispo de Santo Domingo los haberes que devengó eu 
los meses de A b r i l , Mayo y Junio últim os al respecto de 
4.000 pesos que le asignaba la Real ó rd en  de i  de Octu
bre  del año próximo pasado.

En id. Mandando abonar á D. Cayetano Araujo y  
Costa, Oficial prim ero de la Adm inistración de Rentas, los 
haberes que le correspondieron en el tiempo que estuvo 
enferm o, y que debieron com prenderse en el presupues
to de 1868 á 66.

En id. Que se com prenda en el presupuesto del p ró 
ximo año económico una partida de 5.000 escudos y o tra 
de 297 escudos 300 milésimas, im porte de la adquisición 
y tasación de los terrenos adquiridos para casa de acli
m atación de los Capitanes generales de la isla.

Filipinas.
En 5. Aprobando las obras verificadas en el cam a- 

rin  d̂ * Barili, del distrito de Cebú, im portantes 239 escu
dos 400 milésimas.

En id. Estableciendo el giro m utuo en las provincias 
de las islas en los mismos térm inos que se practica este 
servicio en la de Camarines y Albay.

En id. Aprobando la rescisión de la contrata decreta
da por la Autoridad superior civil de las Islas, para pro
veer de papel de color de Europa á la Fábrica de cigar
rillos en vista de las graLides existencias que hay de este 
artículo. , , . ,  ,

En id. Dictando varias disposiciones de conformidad 
con el Ministerio de la Guerra , relativas á la rendición 
de cuentas de los Gobernadores políticos-m ilitares de los 
mismos, á fin de facilitar el breve regreso á España de d i
chas Autoridades cuando cesan en sus cargos.

En id. Mandando consignar en la Tesorería de Cádiz 
50.000 escudos para atender á los gastos que origine la 
construcción de una goleta de 170 caballos con destino 
al Archipiélago. . . . .

En id. Reclamando del Gobernador superior civil r e 
lación de la fecha en que tom aron posesión de sus ac
tuales destinos los empleados de Hacienda, y encargándo
le que en adelante dé parte d« la posesión de los que 
sean nuevam ente nombrados.

En id. Disponiendo la creación de una plaza de in 
térp re te  chino para la Sección de T ributos de la Admi
nistración de Hacienda pública de Manila , y mandando 
consignaren  el presupuesto inmediato la cantidad de 192 
escudos que se fijan como sueldo para la misma.

En 16. Resolviendo , oido el Consejo de Estado, el ex
pediente instruido con motivo de la- nulidad del sortpo de 
la Lotería de Filip inas, correspondiente al 45 de Enero 
de 1864, en el sentido de que se considere como correc
tivo de las faltas que produjeron dicha nulidad la cesan
tía del A dm inistrador general de Tributos y la suspensión 
por cuatro meses del In terven tor y dei Oficial segunde 
de la misma A dm inistración , y disponiendo se amoneste 
al Escribano de Hacienda y se encargue al Gobernador 
superior civil que hag* entender á ios Concejales que 
concurren  á estos actos el deber en que están de conoc.-r 
sus obligaciones y la responsabilidad que contraen poi 
su negligencia en cum plirlas.

Fernando Póo.
En 13. Declarando á D. P a n ta ló n  López Ayllon, Go 

b in a d o r  quo fu-'- «te di-ha ida. r m c\ p^:-- b

de los haberes que señala el art. 4.* del Real decreto de 
21 de Noviembre del año an terio r á  los empleados que 
están con licencia duran te  el tiempo que aquel la dis
frutó.

GRACIA Y JUSTICIA.

Cubd.
En 4. Al Gobernador superior civil.—Mandando expe

d ir Real confirm ación en el oficio de Procurador de cau
sas de P inar del Rio á favor del m enor D. Pedro Celesti
no Yaldés y de ÉL Federico Cartaya, como A dm inistrador 
del mismo duran te  la m enor edad de aquel.

Eu id. Concediendo de conformidad con el parecer 
de la Sala segunda de Indias del T ribunal Suprem o de 
Justicia á D. José Agustín y D. Miguel Francisco G utiér
rez la dispensa de edad que para adm inistrar sus bienes 
han solicitado.

En 7. Declarando de térm ino las parroquias de San 
Nicolás de Bari, Nuestra Señora del Pilar de Carraguao, 
San Salvador del Cerro y Jesús del Monte, en la ciudad de 
la Habana.

En 12. Aprobando la agregación á la Audiencia de la 
Habana dei Portero m ayor de la de Santo Domingo Don 
Federico Santo T om ás; declarando que dicha agregación 
no le da derecho á participar de los que devenguen los 
porteros y alguaciles de la iplanta.

En id. Idem la del alguacil de Santo Domingo Don 
José Martin Castillo con igual declaración que la a n te 
rior.

Puerto-Rico.
En 9. Indultando al confinado D. Mariano D urán y  

Massó, de conformidad con lo consultado por la Sección 
de U ltram ar del Consejo de Estado, de las penas de tres 
años de presidio y de inhabilitación para ejercer el Co
mercio por 10 años que le fueron im puestos por aquella 
Audiencia en causa que se le siguió por qu iebra  fraudu
lenta.

Filipinas.
^ E n  4. Al Regente.— Nom brando Magistrados su p le n 
tes para el año próximo venidero de 66, propuestos por 
el T ribunal pleno.

A D M IN IS TR AC IO N Y F O M E N T O .

Cuba.
En 4. Manifestando al Ministro de Marina la conve

niencia de que por aquel departam ento se hab ilite  el b u 
que que ha de conducir á Fernando Póo los negros b o 
zales aprehendidos en la isla de Cuba.

En 5. A p ro b an d o .d e  conform idad con el dictámen 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
proyecto de carre tera  desde el pueblo de San Cristóbal 
hasta él de Los Palacios.

En id. Disponiendo se proceda á la construcción de 
Habana por Guanabacoa á Matanzas. Á y de la

En id. Prorogando hasta el 10 de Agosto de 1867 el pla
zo concedido á la empresa del ferro-carril de Caibarien á 
Sancti'Spiritus para la term inación de las obras del trozo 
de via com prendido entre Remedios y San Andrés.

En 12. Negando rebaja de condena, de conformidad 
con lo opinado por la Sección de Ultram ar del Consejo 
de Estado, al presidiario negro Feliciano Puente.

En id. Idem id. id. á Bruno Lazo Cruz.
En id. Idem  id. id. al asiático José Once.
En id. Idem id. id. al id. id.A nacleto.
En id. Idem id. id. al negro Nicasio Perdonar.
En id. Idem id. id. al id. Anacleto Cruz.
En id. Concediendo, de conformidad con la Sección de 

U ltram ar del Consejo de E stado, alzamiento de la c lá u 
sula de retención al confinado Ramón Ganga.

En id. Disponiendo que el laboratorio químico, la co
lección de instrum entos de geodesia, la biblioteca y el 
moviliario de la Inspección de minas de Puerto-Rico, su
prim ida por Real órden de esta fecha, se destinen al s e r
vicio de la de Cuba.

Puertú'Rico.
En 5. Negando el establecimiento de un a rb itrio  sobre 

carnes para dotar de carnicero al pueblo de Lares, y d is
poniendo se proponga otro medio para cu b rir  esta a te n 
ción.

En id. Idem  respecto al pueblo de Isabela.
En id. Aprobando, de conformidad con la Jun ta  con- 

suliativa de Caminos, Canales y Pue¡ tos , el proyecto de 
carre tera  de p rim er órden desde el ram al de la Isabela 
hasta Aguadilla.

En id. Idem  id. id. desde Ponce al rio Susua.
En id. Disponiendo que el pago de la correspondencia 

extranjera que se reciba en la isla se efectúe en sellos 
de franqueo.

En 12. Remitiendo una tabla de equivalencias de p e 
sas y  medidas usuales de la isla con las m étrico-deci
ma les.

En id. Autorizando la traslación del instituto de se
gunda enseñanza de la capital al ex-convento de Santo 
Domingo.

Filipinas.
En 5. Aprobando la creación de un  pueblo con el 

nom bre de Pilar.
En id. Remitiendo form ularios de Obras públicas vi

gentes en la Península para que se tengan presentes al 
redactar los proyectos de los de aquellas islas.

En id. Accediendo á la instancia de D. Rafaél de León 
en que pide se le alce el im pedim ento de ser hijo n a tu 
ral para obtener grado de Bachiller en Cánones, y dispo
niendo que esta resolución se aplique á los casos aná
logos que puedan ocurrir.

En id. Dotando la plaza de Director del Jard ín  Botá
nico de Manila con el haber anual de 6.000 escudos.

En id. Aprobando la creación de un pueblo con el 
nom bre de Milagros.

En id. Idem del pueblo de Lezo.
En id. Disponiendo se im prim a un Nom enclátor de 

los pueblos de aquellas islas y que se rem itan 30 ejem 
plares á este Ministerio.

Fernando Póo.
En 12. Disponiendo que no se dé curso por ahora a 

expediente iniciado por el Cónsul de España en S iern  
Leona sobre la conveniencia de con tra tar indios filipino* 
para aquella isla.

En 16. Idem que el G obernador de Cádiz rem ita a 
Cónsul de España en Liverpool con destino á la Sociedac 
algodonara de Manclastér los 1.254 kilogram os de algo- 
do°n en rama rem itidos á Fernando Póo con este objeto.

GOB IE RN O .

Cuba.
En 27. Dando las gracias al G obernador superio r ci 

vil y aprobando su conducta por el espontáneo é inme 
diato envío que verificó de dos vapores de nuestra ma 
riña de guerra, á fin de ofrecer su cooperación á las Au 
toridades inglesas de Jamaica con motivo de la in su rrec  
cion ocurrida en el mismo territorio .

DI SP O SIC IO N E S G E N E R A L E S  P A R A  TODAS LAS ISLA S.

G racia y Ju stic ia .

En A los Regentes de las Audiencias.— Declarand 
que los Promores fiscales sustitutos no están comprendí 
dos. cuando desempeñan las Promotorías, e n  ia pro 
hibicion de ejercer la abogacía establecida para los prc 
pietarios por la regla I .4 de la Real órden de 20 de Juni 
del corriente año.

Administración y Fomento.
En 12. Disponiendo se haga en las provincias de U1

tram ar !: i-nhlVaemii de lc s 'trah d n s de piopicdad lite

raria establecidos respectivamente entvC España,> F™11* 
cia , Inglaterra y Bélgica en 15 de Noviembre de 18o3 , 7 
de Julio de 1857 y 30 de Abril de 1859.

RESOLUCIONES TOMADAS POR KL M IltISTL*I<*
DE MARINA.

4 Diciembre 1865. Concediendo cuatro meses de  l i 
cencia para atender al restablecim iento de su salud en  
la ciudad de San Fernando al Teniente del p rim er b a ta 
llón de infantería de m arina D. José Martínez y  López.

Id. id. Idem id. id. en la provincia de Murcia al Co
m andante graduado, Capitán del cuarto  batallón de in 
fantería de Marina D. Rafjél Taracido y  Leal.

Id. id. Idem seis meses de id. para Sevilla al Subte
niente del segundo batallón de infantería de m arina Dou 
Cárlos Martínez y  Romero.

Id. id. Ascendiendo á p rim er practican te  de la Arm ada 
al que lo es supernum erario  D. F é l i x  Delgado y  Muñoz.

Id id. Concediendo al p rim er practicante  D. A ntonio 
Diaz y Rasco el tercer prem io de constancia de 12 escu
dos mensuales.

Id. id. Idem al id. D. Julián Piceti y Abellan cuarto  
premio de constancia de 15 escudos m ensuales.

5 id. Idem próroga de licencia para restablecer su sa 
lud al Alférez de navio de ingenieros de la Arm ada Don 
Nicolás de Artiñano.

8 id. Idem plaza de aprendices navales para cuando 
haya vacante en el buque-escuela á Matías P rieto  y  Viey- 
tio , Ramón Cabezas y Pardo , Julián de Egoscozabal é 
Iraola y  Luis Formoso y Montero.

SUPRIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la -villa y corte de Madrid , á 5 de Diciem bre de 
1865, en los autos que ante Nos penden  en v irtud  de re 
curso de casación, seguidos en el Juzgaupde prim era ins
tancia de Gandía y  en la Sala segunda a\*' la Audiencia 
territorial de Valencia por D. Vicente S a n c h i s  y J u s te r  
con D. Vicente Sanchis y Dura, sobre reclam ación de b ie
nes vinculados:

Resultando que por testam ento que otorgó en \C  de 
Setiembre de 1782 el Presbítero D. Pascual Sanchis y  
Vidal estableció la forma en que habia de sucederse eu 
sU herencia * siem pre en la línea de los Sanchis y pasan
do por entero  al hijo m ay o r, disponiendo, para el caso 
en que el poseedor no tuviera hijos, que el mismo y el 
Cura párroco de Villalonga hicieran  sorteo en tre  dos h e 
rederos de igual d e rech o , los más próximos de su padre 
D. Ambrosio Sanchfc,* ratificando la elección el poseedor 
en su testamento:

Resultando que en 9 de Jubo  de 1817 D. Pascual San- 
chis, que disfrutaba la herencia .sin tener hijos, y el 
Párroco de Villalonga designaron couiO descendientes de 
jose’santRiis Sanchis a
que procedieron al Sorteo de sucesor, quedando .elegido el 
Luis; nom bram iento que ratificó el D. Pascual en te s ta 
mento otorgado en el m ismo día : .

Resultando que en 9 de Junio de 1821 falleció Luis 
Sanchis y V idal, y en 4 de O ctubre siguiente Pascual 
Sanchis v el Párroco hicieron nuevo sorteo en tre  José 
Sanchis y Sastre y Ramón Sanchis, nietos de D. A m bro
sio S an ch is , y  resultó  elegido el Ramón :

Resultando que fallecido este en 20 de Febrero de 18-;., 
Pascual Sanchis en 12 de Octubre de 1829 otorgó testa 
m ento, en el que dijo haberse celebrado otro sorteo en
tre  José Sanchis y Luis Sanchis, y que había tocado la 
suerte  al Jo sé :

Resultando que fallecido D. Pascual Sanchis en 25 del 
referido mes de O ctubre de 1829, entró  en la posesión, 
del vínculo D. Ambrosio Sanchis y T arazona; y por su 
m uerte, ocurrida en 22 de Noviembre de 1846 , 
mitad reservable á su herm ano D. Luis Sanchis y *ara- 
zona en concepto de sucesor inm ediato , y la o tra  untad 
á sus herederos D. Vicente Sanchis y Durá y Doña María 
T arazo n a :

R esultando que en 12 de Setiem bre de 1153 y  8 de 
Julio de 1857 D. Vicente Sanchis y D urá , fundado en  
ser hijo de D. R am ón, agraciado en el segundo sorteo de 
4 de Octubre de 182! , dedujo dem anda contra D. Luis 
Sanchis y  Tarazona y los sucesores de Doña Mana T ara- 
zona, para que le e n treg aran la  parte  del vínculo que res
pectivam ente deten taban , con los frutos producidos, lo 
cual así se declaró por sentencias de 2 de Junio de 1854 
y  9 de Noviembre de 1859 ; viniendo de este modo el 
D. Vicente Sanchis y Durá á ser el poseedor de todo el
v ínculo: .

Resultando que por escritura otorgada en 6 de Diciem
bre  de 1857, D. Fernando Sanchi3 y Tudela cedió a s a  tío 
D. Vicente Sanchis y  Fuster todos los derechos y  accio
nes que pudieran  corresponderle al fideicomiso que fun
dó D. Pascual Sanchis y V idal:

Resultando que en 26 de Abril de 1860 D. Vicente 
Sanchis y Fuster entabló demanda fundado en pertene- 
cerles los bienes del vínculo por v irtud  de lo dispuest# 
en la fundación , del resultado del sorteo hecho en 9 de 
Julio de 1817 favorable á su padre E>. Luis Sanchis y  Vi
dal y de la cesión verificada en su favor por su sobrino  
D. Fernando Sanchis y  Tudela , y  pidió^ se condenara a 
D. Vicente Sanchis y  Durá á que le en tregara  los bienes, 
con los frutos producidos y podidos p ro d u c ir :

Resultando que Sanchis y Durá contradijo  la d em an 
da apovado en las razones que estimó oportunas ; y  se
guido él pleito po r sus trám ites, el Juez de prim era in s
tancia dictó sentencia absolviéndole de ella :

Resultando que, adm itida la apelación que in terpuso 
Sanchis y Fuster, se rem itieron los autos a la Audiencia, 
y  entregados á aquel para expresar agravios, pidió que 
Sanchis y Durá absolviera ciertas posiciones, de las que 
a lg u n as, no referentes á hechos sobre los cuales se h u 
bieran propuesto en la prim era instancia , se declararon 
im pertinentes por no referirse á actos propios , por auto 
que dictó el Ministro Ponente y fué confirmado por la 
Sala :

Resultando que al expresar agravios el apelante dijo 
haber llegado á su noticia dos hechos que ántes ignora
ba , cuales eran que Vicente Tudela heredó abintestato á 
su hijo Cándido Sanchis, y que Fernando Sanchis y sa  
herm ana Joaquina fueron herederos testam entarios de su  
m adre Vicenta T u d ela ; y que adem ás la Joaquina le h a 
bia cedido todos sus derechos á los bienes del v ín cu lo , 
después de la sentencia de prim era instancia, con lo que 
quedaba claro é indudable su derecho; y pidió que se 
recibiera el pleito á prueba para justificar tales hechos : 

Resultando que , conferido traslado á Sanchis y Dura, 
solicitó en lo principal que se confirmase la sentencia; 
y por un  otrosí se opuso á que se recibieran los autos a 
p rueba porque los hechos que se intentaban ju stificar 
eran im pertinen tes, pues que la discusión habia tenido 
por objeto la procedencia ó improcedencia de una acción 
v incular, y  la justificación que se ofrecía tendía a p ro b a r
un título hereditario:

Resultando que en 19 de Mayo de 1864 se declaró no 
h aber lugar á recibir los autos á p ru e b a ; que suplicada 
esta providencia por Sanchis y Fuster, pidió por u n  o tro 
sí q u e  recibido ó no el pleito á prueba se tra jeran  á los 
autos ciertos documentos; y que por uno de 15 de Junio 
se confirmó con costas el de 19 de Mayo, y  declaró no 
haber lugar á lo solicitado en el referido e lro s í :

Resultando que visto el pleito sobre lo principal, se 
dictó sentencia en 28 de Octubre del mismo año de 1864, 
por la que se confirm ó la apelada:

Resultando que, contra dicha sentencia in terpuso r e 
curso de casación D. Vicente Sanchis y F u s te r , fundado 
en las causas 4.a y 6.‘ del art. 1.013 de la ley de E njuicia
m iento civil, y en la infracción de las leyes y  doctrina  
que citó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo filio:



Coo^^an<ía^|ie 4a yéftfodera acción entablada por 
©IX^u^rgnte fuélá..jjncpiai¿i,;y  queda prueba que dedu
jo  y le fue denegaba se refiere á petición de herencia: 

Considerando que esa prueba no se dirigía á la ju sti
ficación de hechos nuevos y pertinentes á la cuestión del 
litigio; y que la Sala , por tanto, al denegarla no incurrió 
en las nulidades señaladas en las causas 4.a y 6.a del ar
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento alegadas en el 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación que, fundado en las expresadas 
causas de dicho art. 1.013, interpuso D. Vicente Sanchis y 
Fu ster, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de 2.000 rs., raita/i de la cantidad por que prestó cau
ción , los cuales, caso de hacerse efectivos , si mejorase 
de fortuna, se distribuirán con arreglo á la ley; y man
damos que pasen los autos á la Sala primera respecto del 
recurso en el fendo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta del Gobierno ó insertará en la Colección legis- 
la fova, pasándose al efecto las oportunas copias , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»Ramoii López Vaz- 
quez.=Sebastian González N a n d in .»  Miguel de Nájera 
M encos.»Juan María B iec.«Felipe de Urbina,=Eduar- 
do Elío.—«Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.«Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo ©1 Escribano de Cámara habili
tado certifico.

Madrid 5 de Diciembre de 1S65. «F ran cisco  Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Diciembre de 
1865, en el pleito que ante Nos pende por recurso de ca
sación, como ineidentedelatestamentaríade Doña Mariana 

ei\ la ̂ lpaidía. mayor d&T rjnidad y-ea 
la Sala primera tfola Reaf Audiencia de ja  Habana, por Don 
Domingo G’airal y Pollo , como marido de Doña Adela 
Apesteguía, con D. Eduardo Alberto del Camino, hijo, a l
bacea y  adjudicatario de los bienes de la Doña Mariana, 
sobre rendición de cuentas del producto de un ingenio 
y entrega de la parte correspondiente á la Doña Adela: 

Resultando que por el testamento que otorgó Doña 
Mariana Josefa Tarafa, y  bajo del cual falleció en 27 de 
Mayo de 1860, instituyó por herederos á sus hijos Don 
Eduardo Alberto y Doña Luisa del Camino, habidos en 
su primer matrimonio con D. Manuel del Cam ino, y á 
D. Luis, D. Emilio , Doña Inés, Doña Mariana, D. Julio, 
Doña Adela, D. Guillermo y D. Cirios Apesteguía, meno
res, de edad, que los hubo en su segundo enlace con Don 
Martin Felipe Apesteguía, y nombró por albacea tenedor 
dsTnenes y tutor y curador de dichos sus hijos menores 
al D. Eduardo Alberto del Camino, encargándole practi
case extrajudicialmente los inventarios y demás diligen
cias precisas hasta la divisoria del caudal:

Resultando que formados los autos de testamentaría 
en la Alcaldía mayor de Trinidad, practicados los inven
tarios y tasaciones, acudieron al Juzgado en 30 de Abril 
de 1861 D. Justo Germán Cantero, curador ad litem de 
los menores hijos de Doña Mariana Josefa Tarafa, Don 
Eduardo Alberto del Camino, heredero y albacea, y Don 
Ramón Vergara, como marido de Doña Luisa del Camino, 
«n  solicitud de que se aprobara el convenio que habían 
formalizado, según el que se adjudicaba al D. Eduardo 
A lberto, como heredero mayor, el ingenio Constancia, y 
otros bienes por los dos tercios de su tasación , v 2.000 
pesos más, con lo que aquel se daba por enterado de sus 
legítimas, con condición , entre o tras, de que el exceso 
del valor de las fincas adjudicadas sobre los haberes que 
representaba el adjudicatario, repartido proporcional
mente entre los coherederos les seria enterado en esta 
forma : la heredera mayor Doña Luisa tomaría de conta
do su cuota tan luego como se supiera la ascendencia y 
se aprobase lá divisoria, y en el mismo evento asegura
ría las cuotas de los menores en el ingenio Constancia al 
ínteres pupilar del o por 100, contado desde la adjudi
cación para enterarles, llegados los casos de la ley, el ca
pital y los réditos que se adeudasen con el producto ne
to de adúcares y mieles de las zafras del propio ingenio, 
sin más descuento que los gastos de refacción que desde 
luego fijaban en la cantidad de 40.000 pesos:

Resultando que practicadas las oportunas diligencias 
se aprobó aquel convenio por el Juzgado, y prestada fian
za por D. Eduardo Alberto del Camino se le puso en po
sesión de las fincas adjudicadas:

Resultando que formada por el contador judicial lo 
cuenta, división y partición y dada comunicación de ella á 
los interesados D. Domingo Guiral y Pollo, que habia ca
sado con la menor Doña Adela Apesteguía, entre otros 
incidentes promovió uno para que D. Eduardo Alberto 
del Camino rindiese en término de quinto dia cuenta 
detallada de la zafra del ingenio Constancia correspon
diente al año 1863 y con arreglo á la adjudicación apeo- 
Jwhuftnfrtne na 'óorrespondiera, deducido lo* estipulado 
para refacción:

Resultando que dictado auto por el Alcalde mayor 
para que D. Eduardo Alberto del Camino rindiese la 
cuenta dentro del término de nueve dias, D. Domingo 
Guiral y Pollo pretendió se declarase que aquel en el 
mismo término y con arreglo al tenor del convenio de 
adjudicación debía poner á disposición de la Doña Adela 
la suma que á la misma correspondiese del producto de 
la misma zafra:

Resultando que Doña Adela Apesteguía , aun menor 
de edad, en 17 de Setiembre de 1863 otorgó una escri
tura, por la que declaró ser su voluntad que las sumas 
procedentes de sus legítimas paterna y materna que exis
tían en poder de su medio hermano D. Eduardo Alberto 
del Camino las recibiese en calidad de dote su marido 
D. Domingo Guiral y Pollo, y que para que aceptase en 
nombre de la misma la escritura de carta dotal que á 
su favor debia otorgar aquel nombraba de curadores 
con tal objeto exclusivo á su padre político D. Domingo 
Guiral y á D. Fernando Echemandia:

Resultando que dada instrucción á Camino de la últi
ma Solicitud de Guiral y Pollo, se opuso á ella, en el con
cepto de que no estando aprobada la cuenta divisoria de 
la testamentaría no podia saberse lo que correspondía á 
la Doña Adela, ni por consecuencia adjudicársela nada: 

Resultando que presentada por Camino la cuenta, pre
via conformidad que á aquella prestó Guiral y Pollo, des
pués de otras actuaciones pór sentencia que dictó el Al
calde mayor en 2 de Abril de 1864, se aprobó la cuenta por 
lo que afectaba á la conformidad prestada por G uiral, y 
declaró que deducidos 40.000 pesos que se figuraron para 
gastos de refacción de los 79.213 pesos 26 centavos, im
porte de aquella, debia entregar en el término de quinto 
dia D. Eduardo Alberto del Camino la quinta parte á Don 
Domingo Guiral, como legítimo consorte de Doña Adela 
Apesteguía, prévia la correspondiente escritura dotal: 

Resultando que admitida 1a apelación que interpuso 
D. Eduardo Alberto del Camino, al mejorarla ante la su
perioridad pidió se declarase quede la quinta parte apli
cable á Doña Adela Apesteguía en razón del líquido pro
ducto de la cosecha del año anterior debia deducirse lo 
que la misma y su esposo tenían recibido en mesadas por 
cuenta de los intereses al capital asegurado sobre el in
genio Constancia, según ©l convenio de adjudicación ; y 
que para recibir el resto destinado á cubrir el capital de su 
herencia debia esperar á la aprobación de la cuenta di
visoria pendiente en la testamentaría, para cuyo caso ha
bría de nombrar un curador especial, y con asistencia de 
este hacer la oportuna declaratoria sobre la forma en que 
debían continuar sus haberes:

Resultando que sustanciada la instancia, la referida 
Sala primera en 29 de Octubre de 1864 pronunció sen
tencia por la que contrm ó con costas la apelada, enten
diéndose que de la quinta parte que del neto producido 
de la zafra de 1863 se mandaba abonar á Doña Adela 
Apesteguía podia deducir D. Eduardo Alberto del Camino 
lo que por razón de réditos del capital que en el inge
nio debia reconocer, le hubiese satisfecho desde que se 
efectuó su matrimonio hasta el dia de la liquidación de 
la indicada zafra, sin perjuicio de que si se considerase 
asistido de algún derecho para aspirar á mayor descuen
to lo dedujera y ejercitase en la via y jorn ia  correspon
diente :

Y resultando que D. Eduardo Alberto del Camino in 
terpuso recurso de casación por conceptuar infringidos: 

El convenio de adjudicación ó sea el contrato que es 
la ley de la materia, según este Tribunal lo tiene declara
do con repetición y eon particularidad en sentencias de 
31 de Diciembre de 1S57 y 12 de Diciembre de 1861.

La ley 3.a , tít. 17, Partida 6.a, que prohíbe que el ma
rido sea curador de su m ujer:

La doctrina sentada por este Tribunal Supremo, de 
que por el matrimonio 1a mujer no sale de la menor 
edad y por consecuencia necesita estar asistida de cu 
rador para todo acto ó contrato en que se cree ó disuel
va una obligación:

La ley 4.a, tít. 14, Partida 5.a, que dice que el pago de 
una deuda correspondiente á un menor se haga á él ó á 
su curador con otorgamiento ó mandamiento del Juez 
del lugar:

La ley 17, tít. H , Partida 4.a, según la que para que tos 
bienes ó haberes de una mujer constituyan dote es in 
dispensable que exista un contrato previo, sin el que en
tran en la parte de parafernales, como así también lo tie
ne declarado^este Tribunal Supremo en sentencia de 4 de 
Marzo de 1858; y que es doctrina inadmisible que el ma
rido sea el único administrador de los bienes de su mujer: 

La doctrina sentada por este Tribunal Supremo en 
sentencias de 9 de Enero de 1860 y 18 de Setiembre de 
1862, de que la menor de 25 años necesita celebrar el

contrato de dote asistida de su curador legítimamente 
constituido: .

La ley 15, tít. U , Partida 4.\ según la que para que 
los créditos activos puedan constituir dolé es necesario 
que el deudor acepte expresamente la delegación , contra
to por lotra parte nécesárío para (oda dote según la ley 
17 del propio título, y en el que*aun convertidos en di
neros los créditos es indispensable la concurrencia del 
curador constituido, prévia fianza y auto de discernimien
to con arreglo á la citada ley 14 del propio título y Par
tida:

La ley 14, tít. 22 , Partida 3.a y la sentencia de este 
TribunafSupremo de 10 de Mayo de 1860, porque no 
solo se habia juzgado por ejemplares citados por las par
tes , sino que la sentencia ¡se sujetaba á un evento que 
podría dar opuestos resultados:

Y las leyes 3.a, tít. 19, libro 1 1 de la Novísima Reco
pilación, y 2.a, tít. 22, Partida 3.a, y la jurisprudencia es 
lablecida por este Tribunal Supremo en sentencia de 12 
de Mayo de 1860, porque habiéndose dictado el filio de 
segunda instancia c®n aditamento ó moderación no cabía 
que se condenase en las costas al reclamante:

Vistos en esta Sala segunda y de Indias:
Considerando que el convenio de 30 de Abril de 1861 

en que se ha contraido por el recurrente la obligación 
de enterar en los términos allí convenidos, en su inte
gridad, á sus hermanos menores, llegados los casos de la 
ley , la parte que les correspondiese en la herencia ma
terna, después de conocida su cuantía y de practicada la 
oportuna división, nada se acordó, ni se convino en 
nada que obstase al derecho de dichos coherederos para 
reclamar del primero , que como adjudicatario de los 
bienes existentes en la isla de Cuba y como albacea po
seía y administraba el caudal hered tario , cantidades, 
parciales menores que su respectiva porción legítima: 

Considerando, por tanto, que la sentencia por la cual 
de conformidad con lo pedido en la demanda se conde' 
na al demandado á entregar la quinta parte del producto 
de la zafra del ingenio Constancia en el año de 1803 en 
el supuesto de que su importe es menor que el haber 
hereditario que corresponde á Doña Adela Apesteguía, 
no ha infringido el convenio de 30 de Abril en el co n 
cepto en que por el recurrente se cita:

Considerando que el dominio de la dote, que puede 
constituirse ántes ó después del matrimonio, y por mu
je r  de mayor ó menor edad , corresponde al marido , de
biendo en todo caso procedersecon arreglo á las leyes: 

Considerando que prescribiéndose por la sentencia 
contra la cual se ha impuesto el presente recurso, la en
trega del importe de la cosa litigiosa al demandante que 
es mayor de edad , como legítimo consorte de Doña Adela 
Apesteguía , prévia la correspondiente escritura dotal y 
no4habiéndose cuestionado en estos autos ni resue to en 
ellos sobre la forma en que debería extenderse esta es
critura , ni acerca de las personas que en ellas deberían 
intervenir, no son aplicables ni pueden por tanto haberle 
infringido las leyes 3.a, tít. 17 , Partida 6.a; 4.a, tít. 14, 
Partida 5.a; 14, 15 y 17 , tít. 11 , Partida 4.a :

Considerando que aunque en uno de los fundamen
tos de la sentencia ejecutoria se consignase el aserio de 
que en la que recayó en el juicio principal, acerca de los 
55.000 ps. pedidos por Doña Adela Apesteguía para igua
larse eon sus otros hermanos, se halla consignado que la 
conclusión de la división no es obstáculo para que los que no 
tomaron en adjudicad' n los bienes dejen de percibir las 
cantidades qu°> se le consignaron , esta alegación no es el 
único ó principal fundamento que pone término al actual 
litig io , ni son tampoco los considerandos de las senten
cias sino su parte dispositiva el fundamento del re
curso de casación, no habiéndose infringido por tanto la 
ley 14, tít. 22 , Partida 3.a :

Considerando que si bien n© deben ser condenados 
en las costas de la segunda instancia los que hayan ob
tenido por sentencia de vista reforma, aditamento ó mo
deración délo sentenciado en la primera, porque con Id 
reforma se viene á reconocer que habia habido ru/.on 
para apelar, esto no puede tener aplicación en el presen
te caso en que la modificación de la sentencia no ha re 
caído sobre punto discutido ó fallado en la primera ins
tancia , y respecto del cual se haya apelado por el recur
rente, sino sobre un particular suscitado en la segunda 
instancia en que estuvieron conformes ios litigantes, por 
lo cual tampoco se han infringido las leyes á este propó
sito citadas :

Considerando, por fin, que la infracción de ju risp ru
dencia no es motivo de casación en los pleitos seguidos, 
con arreglo á la Real cédula de 30 de Enero de 1855, sino 
á falta de ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Eduardo Alberto del Camino, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida do la cantidad que depositó, la que 
se distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
GAQfiSAdfitnGfttóft^Lopez Vázquez. «Sebastian  González 
Nandin.=rJuan María Biec.— Felipe de Urbina.==Eduardo 
Elío.»Anselmo de Urra — José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excino. é limo. Sr. D. Miguel de Nijer.i Men
eos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del T rib u 
nal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy , de que certifico como Escri - 
baño de Cámara habilitado.

Madrid 9 de Diciembre de i 865.«Rogelie Montos.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Diciembre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de Tortosa y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona ha se
guido D. Ramón V iver, y después su viuda Doña María 
Modolell y los tutores y curadores de sus hijos, con Don 
Mauricio Tey , curador ad litem  de Francisco Seri a , so
bre pago de maravedises; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado Serra contra la sentencia que en 16 de Junio 
de 1864 dictó la referida Sala :

Resultando que por escritura otorgada en 12 de Mar
zo de 1852 confesaron Estéban Serra y su hijo Jaime ha
ber recibid® prestadas 709 libras catalanas de Francisca 
y Ramón Viver y se obligaron á devolverlas en el tér
mino de dos años, hipotecando al pago todos sus bienes 
y especialmente dos casas en la villa de Sabadell :

Resultando que después de haber solicitado Ramón 
Viver, heredero universal de su madre Francisca , que 
Francisco Serra evacuase posiciones, lo que hizo sin 
asistencia de su curador, diciendo que era heredero de 
su abuelo y padre Estéban y Ja im e , y que se hallaba en 
posesión de los bienes que estos dejaron , entre ellos las 
indicadas casas de la villa de Sabadell, entabló demanda 
en 4 de Junio de 1862 para que se condenara á dicho 
Francisco al pago de las700 libras, capital del préstamo, 
sus intereses y costas, por la obligación que tenia á 
cumplir la que contrajeron su abuelo y padre, á quienes 
habia sucedido:

Resultando que D. Mauricio Tey, curador del Serra, 
contestó á la demanda con la solicitud de que se absol
viera de ella á su menor, oponiendo la excepción de 
sine actione agís, y  alegando que las posiciones evacuadas 
por el Francisco sin su asistencia eran n u las, que la es
critura presentada no podia producir efecto por ser se
gunda copia dada sin citación y sin mandato ju d ic ia l; y 
que el menor no era heredero de su padre y abuelo más 
que en una cuarta p arte , por lo cual al reclamarle el 
todo de la deuda se incurría en el vicio de la plus peti
ción :

Resultando que Viver solicitó que Serra evacuase nue
vamente las posiciones con intervención de su curador, 
y las evacuó negando que hubiera sido heredero de su 
abuelo Estéban , y diciendo que á su padre Jaime le su
cedieron los cuatro hijos que dejó por haber muerto ab
intestado y que él solo poseía de los bienes de sus as
cendientes las dos casas de la villa de Sabadell:

Resultando que en virtud de esta respuesta el actor 
replicó insistiendo en la pretensión de su demanda , y 
añadiendo que además de la acción de mutuo invocaba 
la cuasi seruiana ó hipotecaria, por haber confesado Sor
ra que poseía las hipotecas del préstamo :

Resultando que puesto el escrito de duplico, en el que 
el demandado expuso que, á pesar de loque habia dicho 
al contestar las posiciones, era lo cierto que las referidas 
casas pertenecían á los cuatro hijos de Jáime Serra , y 
practicadas las pruebas que propusieron las partes, e n 
tre ellas el cotejo de la escritura de préstamo, el Juez de 
primera instancia de Tortosa dictó sentencia en 26 de 
Octubre de 1863 condenando al Francisco Sorra al pago 
de las 700 libras , los intereses del 6 por 100 desde la con
testación á la demanda y las costas, y reservando al mis
mo el derecho que le compitiera para repetir de sus her
manos coherederos ó de quien mejor le conviniese: 

Resultando que en 16 de Junio de 1 364 la Sala prime
ra de Barcelona confirmó este fallo, excepto en lo relati
vo á la condena de costas; y que el curador del menor 
interpuso recurso de casación , citan lo como infringidas: 

1.* La ley 13, tít. 9.*, Partida 7.a, porque sin embargo 
de haber probado que los herederos a b¡ utos tato de Jáime 
Serra eran sus cuatro hijos , se condenaba al Francisco al 
pago total de la cantidad reclamada, en vez de serlo al 
de la cuarta parte :

Y 2.“ La ley 16, tít. 22, Partida 3.a; la Novela 4.a, tít. 4.* 
cap. 2.a, y la ley 47 De jure Fisco., Digesto , que precep
túan la primera que el fallo debe atenerse estrictamente 
á la demanda en el concepto en que se formalizó, y las 
segundas que ántes de proceder contra tercero por ra
zón de hipoteca deben perseguirse los demás bienes del 
deudor, á todo lo cual se había faltado en este caso: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez do 
Hermosa :

Considerando que la cuestión litigiosa q u éd ó ̂ fij ̂ d a e n . 
estos autos' n srprocédia ó fid lá recTámácíoif cleTa deuda 
contra el demandado en concepto de heredero del den 
dor principal y de poseedor de las casis especialmente 
hipotecadas á la seguridad del crédito ; poique si bien en 
la'demanda se ejercitó la acción personal de mútuo en 
vista de la confesión judicial del menor, .alegada eu la 
contestación por su curador ad litem h\ ineficacia de aque
lla, por haber sido hecha sin su asistencia, en la réplica 
so invocó además la acción hipotecaria, sin que exeep- 
cionase cosa alguna en la dúplica sobre este particular el 
demandado:

Considerando que 1a sentencia por la cual se conde
na al demandado como poseedor de las casas especial
mente hipotecadas al pago de la deuda es congruente; 
porque su decisión está en consonancia con los términos 
en que se circunscribió la cuestión litigios i , y en esta 
manera ha de entenderse la conformidad exigida por la 
ley 16, tít. 22 , Partida 3.a, alegada en el recurso , como 
re*p tidas veces tiene consignado este Supremo Tribunal 
en sus sentencias , sin que por lo tanto haya sido infrin
gida por la ejecutoria:

Considerando que si bien con arreglo á lo establecido 
en la Novela 4.a, tít. 4.°, cap. 2.° , ha de procederse pri
meramente y por su orden en virtud de la acción perso
nal contra los deudores, es cuando la hipoteca se halla 
en poder de un tercero; pero cuando el deudor es además 
poseedor de ella , el acreedor es árbitro de hacer uso 
juntamente de aquella y de la hipotecaria contra el po
seedor; y que en vista de la confesión judicial del d e
mandado, que expresa además ser él y sus tres herma
nos los herederos del deudor principal, el Tribunal sen
tenciador ha apreciado el hecho de reunir aquel á la cua
lidad de heredero del principal deudor , siquiera lo sea 
en parte alícuota, la de poseedor de las casas especial
mente hipotecadas; sin que por consiguiente la Sala sen
tenciadora , condenándole en los términos que lo ha he
cho, haya infringido la citada Novela.

Considerando que la ley 47 D ejare  F isc i , Digesto, in
vocada en el recurso no tiene aplicación en este caso de 
reunirse en la misma persona la circunstancia de deudor 
y tenedor de las fincas especialmente hipotecadas, pues
to que la disposición de aquella se refiere ai de que la 
hipoteca especial se halle en un tercero, y mucho ménus 
es aplicable, según lo expuesto y al propósito con que se 
alega, la doctrina consignada en la ley 13, tít. 9.°, Parti
da 7.a, de que el difunto y su heredero se reputan una 
misma persona:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el cura
dor ad litem de D. Francisco Serra, condenándole en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Manuel García de la Gotera.=José Portilla'.» 
Gabriel Ceruelo de Velasco.»Pedro Gómez de Hermo
sa .«V entura de Golsa y Pando « Jo s é  M. Cúc.ercs.=Lau- 
reano de Arríela.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D¡ Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo, hoy dia de la fecha, de que c e r 
tifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madriil 9 de Diciembre de 1 8 6 5 .» Remigio Fernan
dez y Rodríguez. _____________

En la villa y corte de Madrid á 9 de Diciembre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de As torga yen  la Sala segunda de la Audiencia de 
Vall idolid han seguido D. Fiustino y 1) >ua María Cu ba- 
jo, representada esta por su marido D. Domingo Sevilla, 
c >n el Concejo y vecinos de San Román de los Cab dleros, 
sobre acotamiento de uno  ̂ prados y aprovechamiento, 
de sus productos; lo, cuales penden ante Nos en virtud 
del recur.-o de casación interpuesto p >r los de ¡lindante» 
contra la sentencia que en 12 de Noviembre de U uí dic
tó la referida Sala :

Resul t ando que en 7 de S e t i emb r e  de 1361 el D. F a u s 
tino y su c uñado presentaron demanda,  e xponi endo  que  
eran dueños de 21 prados en el lu^u* de San  Román de 
los Cabal leros  por herenc i a  de su pod:v i). S i lvest re  Car- 
bajo que  los l ub i a  adquir ido de su n r  ire Dona María 
Fernandez ,  y esta de su h e r ma n o  D. Domi n go :  q ue  á 
consecuenci a  de estar  abiertos,  loa vee.n >s del  referido 
pueblo int roducían en el los mi s  ganad s l u í  luego c omo 
se l evant aban los frutos , aprov;  •chúiide.-m de yerba» y 
rast roj eras ,  ¡n tener  para el lo otro tí tulo que una mala 
práct ica : que la lev declar .dj i  cer r a  las todas las p r o p i e 
dades de dominio p •.rliuular, facul tando á sus dueño-) para 
cerc ar l as  v de s t i na b a s  el uso que  o as les acomoda' -e,  y

V, .U'itr^oiViVTiu'io'ao s'ió .iV 'ii'
sieion sin que s i rv i eran  los que se f undaban en malns 
prác t icas  más ó ménos  ant igua- ;  y que. p u* lo mi s mo pro
cedía y supl i caban que se declarase q u e , c o m o  tales d u e 
ños,  podían rot urar  y e e - r a r  ios ref. ' ri  !<>- prados y ap o- 
ve ch ar  todos sus produefos ,  sin que t i Conce jo de San 
Román  de los Cai) dleros tuviera :•! me n o r  d T e d i o  para 
impedirlo,  y se ■ o. F u m a  ú esto ú q •:; se a!; - tuviera c: i  
lo suces ivo do iuquietarhs en o! goce de mi d o m i n i o ,  y 
devolviera 1 :s c od a s  que h ; hia robra lo ó conse cuenc i a  
de un interdicto que contra el los siguió :

Resultando que eon eda demanda presentaron los ac
tores : l.\ una relacen  de los prados que en ella cita
ban : 2.°, las partidas de su bautismo y matrimonio: y 3.*, 
las diligencias originales de inventario y partición , que 
se hicieron á consecuencia de la muerte de su pa iré Don 
Silvestre Carbajo, de las que aparece que entre los bie
nes raíces inventariados lo fueron las dos terceras partes 
de toda la hacienda que D. Domingo Fernandez, Cura 
párroco que fué de Valdesondinas, compró en San Ro
mán de los Caballeros, en varias épocas, y dejó por su 
testamento á su hermana Doña María con cierta carga, 
los cuales á la muerte de esta pasaron al D. Silvestre; que 
entre los papeles se inventariaron una escritura de venta 
judicial otorgada en el año 1793 á favor de D. José Fer
nandez Espinosa de 102 posesiones de prados y tierras 
en el pueblo de San Román , subastadas en la testamen
taría concursada de D. José Ordas; otra pseritura de ven
ta de las mismas posesiones hecha por Espinosa á D. Do
mingo Fernandez en 1794, y otras escrituras también do 
venta de varios prados á favor del mismo D. Domingo, y 
que luego de terminado el inventario se hizo la liquida
ción y partición del caudal del D. Silvestre Carbajo, con
signando que á su viuda correspondían 68.974 rs, y 20 ma
ravedises, y 76.602 rs. y 10 mrs. á cada uno de sus hijos 
D. Faustino y Doña María , pero que no se verificó la ad
judicación de bienes, ni la formación de tas hijuelas:

Resultando que conferido traslado de la demanda al 
Concejo de San Román, le evacuó pidiendo que ©e le ab
solviese de ella y se impusiera á los actores perpétuo si
lencio y las costas, para lo cual expuso: l.8, que D. Faus
tino Carbajo y D. Domingo Sevilla no acreditaban el 
dominio sobre los prados, tanto porque estos no apare
cían incluidos en el inventario de los bienes de su padre, 
como porque no llegaron á hacerse las adjudicaciones 
de los que correspondiera á cada uno: 2.*, que aunque 
fueran dueños, su dominio no sería pleno, porque de 
tiempo inmemorial estabi dividido entre el señor de la 
finca que cogia el primer pelo desde 9 de Marzo hasta 
el 18 de Julio, y el vecindario entero de San Román, al 
que pertenecía el segundo pelo ú otoño, pasto y apro
vechamiento de los prados; 3.8, que este derecho le ha
bían adquirido por la prescripción inmem orial, que es 
título legitimo: 4.°, que no les obstaban los Reales decre
tos de .8 de Setiembre y 1 1 de Febrero de 1836, porque 
el primero respeta las se; viilumbres de pastos y travesía, 
y el segundo admite como título legítimo el de la pres
cripción , y 5.\ que les favorecía la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838:

Resultando que recibidos los autos á prueba, una y 
otra parle hicieron por medio de testigos las que estima
ron convenirles:

Resultando que el Concejo exigió posiciones á D. Faus
tino Carbajo y 0. Domingo Sevilla, habiendo confesado 
al evacuarlas que el vecindario de San Román venia apro
vechándose del segundo pelo y pastos de los prados liti
giosos, lo que habia conocido el primero desde el año 
de 1853 y el segundo desde que jera dueño de los 
prados, y que estos se hallaban en el terreno llamado 
Cinco Vegas:

Resultando que concluso el pleito, mandó el Juez por 
auto para mejor proveer que se requiriese á los Procu
radores de las partes para que presentasen los docu
mentos que tuvieran para acreditar su dominio ó dere
cho en los prados; y el de la actora contestó que solo 
tenia las diligencias do inventario que acompaño ccn la 
demanda, y el del Concejo dijo que ninguno se le habia 
entregado á posar de haberle pedido:

Resultando que también se previno por el mismo auto 
que con referencia al amillaramiento formado en l .8 de 
Setiembre de 1863 se pusiera testimonio, y se puso , ex
presando que D. Faustino Carbajo y D. Domingo Sevilla 
no figuraban en él por ninguno de ios bienes que po
seían eu el pueblo de San Román; pero que esto era por 
que ia contribución que se impuso á los prados única
mente por el pri er aprovechamiento de ellos estaba 
cargada á los colonos:

Resultando que en 18 de Abril de 1864 el Juez de As- 
torga dictó sentencia declarando que los demandantes 
tenían el dominio pleno en los prados contenidos en su 
relación, y por consiguiente el derecho de poder cerrar
los, roturarlos y utilizarlos exclusivamente, destinándo
los al cultivo que mejor les conviniera, condenando al

Concejo de San Rem ande los Caballeros á que n^se lo 
im p id fe 'M rp e r jtiiC io  de T n í e  i>u
bres de paso de ganado y aun de P 'd icu ' p|J.,ndo el
dieran eslar alectos los referidos prado , i1? i.iutes
resarcimiento de costas satisfechas pqi lo&. , 
en el interdicto restitutorio: . . r  •

Resultando que interpuesta apelación por ^ 1 Co u  , 
la Sala segunda de la Audiencia en t í  de Nov.eat .ro e 
1864 revocó la sentencia apelada y absolvió a aq
la demanda propuesta por Carbajo y Sevilla: .

Y resultando que estos interpusieron recuiao üc ca
s a c i ó n  , citando como infringidos: 'noícnrMl.

1 0 El decreto de 8 de Jumo de 1813 y la ju .isptu 
dencia délos Tribunales, de no haberse exigido , al pe
dir los terratenientes el derecho de cerrar y acotar que 
probasen que poseían en pleno y a b s o l u t o  dominio, por
que estas no eran cuestiones esencialmente dominicales 
ni posesorias, sino de declaración de un derecho real 
inherente al dominio ó á la posesión que afectaba, o se 
referia principalmente á la Finca ó fincas tenidas o con
sideradas como de dominio particular.

Y 2.# la  Real orden de 11 de lebrero  de 18 >6 y las 
de 17 de Mayo de 1838 y 8 de Enero de 1841, por cuan
to se desestimaba la demanda bajo el lunch mentó de que 
los recurrentes no habían justificado su dominio , sieiu o 
así que resultaba de autos que eran los legítimos posee
dores de los predios á que el pleito se refiere , y lo.- c c- 
mandados no habían probado con títulos , reconocidos 
como tales ¿ el derecho de pastar que sostenían haber ad
quirido; y cp este Supremo Tribunal han añadido que 
también se infringe por la sentencia la jurisprudencia 
establecida eñ Varias decisiones del mismo y señalada
mente en la d‘e 26 de Noviembre de 1864:

f i s t o s , Siendo Pópente el Ministro D. Laureano de
Arrieta: .  ̂ .

Considerando que D. Faustino Carbajo y D. Domingo 
Sevilla han entablado la demanda , origen del presen
te litigio, en concepto de dueños de los 2! prados, a que 
se refiere, reclamando en virtud de la acción real re i
vindicatoría el aprovechamiento exclusivo de todos sus
productos: . .

Considerando que negada, por Jo s  demandados a los 
demandantes la cualidad de dueños, incumbía a estos 
probarla para que su acción pudiera tener lugar :

Considerando que al efecto D. Faustino Carbajo y Don 
Domingo Sevilla han utilizado los medios de prueba que 
han tenido por convenientes, á la vez que el Concejo de 
San Román de los Caballeros lo ha verificado de los que 
ha juzgado procedentes en apoyo de sus excepcione-: 

Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado 
una y otra prueba, declarando en su virtud que los de
mandantes no han justificado el dominio pleno y absolu
to que invocan:

Considerando, finalmente, que no habiéndose alega
do contra dicha apreciación la infracción de ninguna ley 
ni doctrina legal, son inaplicables y se citan con in 
oportunidad en el presente recurso como infringidas las 
Reales disposiciones y sentencia de este Supremo T ribu
nal que le sirven de fundamento ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al mismo, condenamos á D. Faustino Carbajo 
y D. Domingo Sevilla, marido de Doña María Carbajo ,en  
las costas; y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de Valladolid con la certificación correspon
diente. . Ul. . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G i c e í  a  del Gobierno y se insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmam os.«Ramon López Vázquez.» 
Manuel García de la Cotera.=losé Portilla « G a b rie l Ce
ruelo de Velasco «V entu ra de Coisa y Paudo.^José M. 
Cáceres.«Laureano de Arrieta.

Publicación «L eíd a  y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. I). Laureano de A rríela, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose’celebrando 
audiencia pública en la S-?ceion primera de la Sala p ri
mera del mismo, hoy dia déla fecha, deque certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 9 de Diciembre de IS65 «R em igio F e rn a n 
dez y Rodr guez.

R ECT IFI cACION.
En la G a c e t a  d e  2 2  d e  X o \  i o m b r e  ú l t i m o  é  inserción 

de la sentencia p r o n u n c i a d a  p o r  e l  Tribunal Supremo de 
Justicia en el recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Antonio Visus, se dice por error de copia en su primer 
considerando ley qu in ta , titulo quinto, libro onct d i ia A o- 
visioia Recopil icion , deb endo ser ley quinta, titulo octavo, 
libro once de la Novísima Recopilación.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Direcion general de Sanidad.— Sección 1 .a— Negociado l . 8

Ilallán lose prevenido en el art. 37 del reglamento de 
baños que los Médicos-Directores de estos establecimien
tos presenten las memorias anuales de los mismos en lo
do el mes de Diciembre inmediato á la última tem pora
da , y no habiéndolo verificado hasta la fecha sino un es
casísimo número de aquellos funcionarios, he considerado 
conveniente llamar la atención de los mismos por medio 
de la G a c e t a , con el fin de recomendar la observancia de 
aquella disposición, rogando á los Gobernadores de las 
provincias se sirvan insertar esta orden en los B detines 
oficiales para que tenga la debida publicidad, y con o b 
jeto de que sepan los interesados q ie la falta de cum pli
miento de dicha prescripción reglamentaria será vista 
con disgusto por esta Dirección general y anotada en los 
respectivos expedientes.

Madrid 13 de Diciembre de 1365.=E1 Director gene
ral , Daniel Carballo. *

Dirección general de Instrucción pública. 
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Noviembre an terior , en cumplimiento de la
ley de propiedad literaria.

LIBROS.

En 8 .—Agenda de bolsillo ó libro de memoria d iario  
para  1866. Autor anónimo. Editor é impresor D. Carlos 
Bailly-Bailliére. En 16.8, 385 páginas.

En id.—Agenda médica de bolsillo ó libro de m em oria  
diario p ara  1866. Autor anónimo. Editor é impresor Don 
Gárlos Bailly-Bailliére. En 16.8, 492 páginas.

Eu id. — Agenda de bufete ó libro de memoria d iario  
para  1866, autor anónimo. Editor é impresor D. Carlos 
Bailly-Bailliére. En folio, 274 páginas.

En 9 .-~Arquitectura legal, por D. Manuel Calvo Perei- 
ra, editor. Impresor D. Eusebio Aguado. En 8.*, 560 pá
ginas.

En id. — Manual del jard in ero , por D. José García 
Sanz, editores la viuda é hijos de D. José Cuesta. Impre
sor D. Eduardo Cuesta. En 8.\ 224 páginas.

En id.—‘Gramátiea p ard a , por D. Ramón Soler. Edito
res, la viuda é hijos de D. José Cuesta. Impresor D. Eduar
do Cuesta. Tercera edición en 8.*, 128 páginas.

En 11.—El gorro de mi a b u e lo , por D. Cárlos Mesía 
de la Cerda, editor. Impresor D. M. Galiano. En 8.8, 484 
páginas.

En id.—Nuevo método de solfeo , por D. José Valero y 
D. Antonio Romero, editor. Impresor D. Bonifacio Eslava 
Cuarta edición en folio, 100 páginas.

En 21.— E l Alcalde de Zalamea , por D. Adelardo Ló
pez de Ayala, editor. Impresor D. José RoJriguez , 1861. 
En 8.a, 84 páginas.

En id .— intrigas de tocador, por l). Manuel Ortiz de 
Pinedo. Editor D. Alonso Guilon. Impresor D. José R o
dríguez, 1864. En 8.°, 68 páginas.

En id.— Espinas de una [h r , por D. Frailesco Campro- 
don, editor. Impresor D. José Rodríguez, 1864. En 8.°, 68 
páginas.

En id.— La venganza de Catana, por D. Juan de Alba. 
Editor D. Alonso Gallón. Impresor D. José Rodríguez 
1864. En 8.*, 39 páginas.

En id.— Aventuras Imperiales, por D. Manuel Fernan
dez y González. Editor D. Alonso Gullon. Impresor Don 
José Rodríguez, 1861. En 8.8, 78 páginas.

En id.— La casa ro ja , por D. Ju an Belza. Editor Don 
Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez, 1864. En 8.*, 
3$ páginas.

En id.— La campana de la erm ita , por D. Miguel Pos- 
íorfido. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez, 186í. En 8.*, 86 páginas.

En id.— María 6 la em pareda la, por D. Cárlos Calva
dlo. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodrí
guez, 1864. En 8 *, 54 páginas.

En id.— De la mano á la boca, por D. Ricardo Puente 
y Brabas. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez , 1864. Eu 8.*, 88 páginas.

En id.— Sistema homeopático, por D. Miguel Pastorfido. 
Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez, 
1864. En 8.°, 36 páginas.

En id.— La<¡ dos madres, por D. Miguel Pa>torfido. Edi
tor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez, 1864. 
En 8.8, 112 páginas.

En id.— Laura, por D. Enrique Zumel, editor. Impre
sor 1). José Rodríguez, 18 6 i. En 8.8, 68 páginas.

En id.—¿ S erá  este?  por D. Enrique Zumel, editor. 
Impresor D. José Rodríguez, 1864. En S.8, 22 páginas.

En id ,— Cadenas de oro, por D. Ramón de Navarrele y

D Luis Mariano de marra, eemores. mipiuaui u. no-
drVuéZ 1 86 i . 'W  3 .'#,'102 páginas. '

’En id.—Los trapisondas de la calle de G>taw>s, por Don
Joto Nuñez de Lara, editor. Impresor D. José Rodríguez,
<861 En 8.°, 35 páginas. T. T1 . ,, „

£ (1 ;q>— Pas hijas de L len a , por D. Rafael García Jáan- 
tistéban, editor. Impresor 1). José Rodríguez, 1864. En 8.8,

3° E n 'id1— L ash'iz ikas de Calleja, por D. Manuel García
González editor. Impresor D. José Rodríguez, 1864. En
8 0 3 2 páginas.

’ En id!—■ Dos cartas y un caracol, por D. Ildefonso An- 
tonio B ¡rmejo, editor. Impresor D. José Rodríguez, 1864.

Ll1 Eu’i¡L—Cuando di cincuenta pases..., p or  T). Manuel Bre
tón de los Herreros ,  edi tor .  I m p r e s o r  D. José Rodríguez,

El Alcahíe Tronchon, por I). Calixto Boldun. 
edi tor ,  impresor D. José Rodr íguez,  186 4. En 8. , 28 pá-

id  Una nuch' en Trijoeque, por D. Calixto Boldun,
e d i t o r .  I mp r e s o r  D. J o s é  Rodr íguez , 1864. En 8 8, 26 pá-

8 ,n p*M id .— El am or de una pollita, por I). Calixto Boldun, 
editor. Impresor D. José Rodríguez, 1864. En 8 8, 36 pá-

Sm<En id.— La belleza del alm a, por D. Juan Rico y Ainat, 
e di t or .  I mp r e s o r  D. José Rodríguez, 1864. En 8.8, 63 pá-

klü£ n j j — j?i miércoles, por D. Juan Rico y Ainat, edi
tor. Impresor D. José Rodríguez, 1864. En 8.°, 32 pá-

8inaESQ id.— Una revancha, por D. Luis Mariano de Larra, 
editor. ImpresorD. José Rodríguez, 1864. En 8.*, 41 pá-

ginEn id — La Insula B arataría , por D. Luis Mariano de 
Larra, editor. Impresor D. José Rodrigqe^

92 ^ ifid 8— D Felipe, por  D. Francisco Luis de.Retes, edi
tor. Impresor 5. José Rodríguez, 1864. En 8.8,74  páginas.

En id — El Juez invisible, p o r  D. Franciso Luis de Re
tes, editor. Impresor D. José Rodríguez , 1864. En 8 .,  38

,loEa Ul.— M arina,p r D. Francisco Caraprodon, editor. 
Impresor D. Joaé Rodríguez, 1864. Segunda edición en
8.”, 62 páginas. .  „  , ,

En id.— Receta contra las suegras ,  por O* Manuel Juan 
Diana, editor. Impresor D. José Rodríguez, 1864. Ségunda 
edición en 8 8, 3i páginas. .

En id.— El movimiento continúo, por Enrique
Escrich, rditor. Impresor D. F. Martínez García, 186*. Se
gunda edición en 8 .V 94 páginas.

En id.—E l que siem bra recoge ,  por D. Enrique Perez 
Escrich, editor. Impresor D F. Martínez García, 1864. Se
gunda edición en s.°, 40 páginas.

En id.— E l último mono, por D. Narciso berra. Editor 
D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez, 1864. Se
gunda edición en 8.°, 2 i páginas.

En id.— Deudas de la h o n ra, por D. Gaspar Nunez de 
Arce. Editor D. Alonso Gullon. Impresor p. José Rodrí
guez , 1864. Segunda edición en 8.8, 78 páginas.

En id — Rs una m alva , por D. Luis Cortés y Suan*. 
Editor D. Alonso Gul on. Impresor D. José Rodríguez, 
1864. Segunda edición en 8.8, 30 páginas.

Eu id.—Los pobres de M adrid, por D Manuel Ortiz de 
Pinedo. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez, 1864. Tercera edición en 8.\ 68 páginas.

En id.— Es un ángel, por D. Ceferino Suarez Bravo. 
Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez,
1864. Tercera edición en 8.°, 92 páginas.

En id. — El Cura de aldea , por D. Enrique Perez Es
crich. editor. Impresor D. F. Martínez García, 1864.Quin- 
ta edición en 8.*, 96 páginas. ’

En id — Eí tanto por ciento, por D. Adelardo López de 
Aynla , editor, impresor D. José Rodríguez, 4864. Sexta 
edición en 8.8, 122 páginas.

En id.— El que nd la corre ántes , por D. Emilio Mozo 
de Rosales. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José 
Rodríguez. En 8 8, 78 páginas.

En id.— FA Alcalde de Pedroñeras ,  por D. Emilio Mozo 
de Rosales. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José 
Rodríguez. En 8.8, 28 páginas.

En id.—Los Guardias del Rey de S ia m , por D. Mi2uel 
Pastorf ido.  Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez. Eu 8.8, 43 páginas.

En id.— Con canas y policando, por D. José Martin y 
Santiago. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez. En 8.*, 44 páginas.

En id.—El amor por los cabellos, por D. Salvador Ma
ría Granes. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez. En 8 8, 34 páginas.

"En id.—El ja rd in ero ,  por D. Rafaél García Sanliste- 
ban , editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 44 pá- 
einos.

En id — Amor y travesu ra , por D. Calixto Boldun, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.\ 93 páginas.

En id.— El corazón  <?•» la mano , por D. Enrique Perez 
Escrich , editor. Impresor I). F. Martínez García. En 8.*, 
100 páginas.

En id. — La gallina c ieg a , por D. Ildefonso Antonio 
Bermejo, editor, impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 36 
páginas.

En id.— La dote de Patri ¿ i,  por D. José María Gu
tiérrez de A Ib i , editor. Impresor D. José Rodríguez. En 
8.8, 22 páginas.

En id.— Punto y aparte, por D. Luis Mariano de Lar
ra , editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.8, 50 pá
ginas.

En id .— E l suplicio d*. una m ujer, por D. Mariano Car
reras y González y D. J. C. Rodríguez, editores. Impresor 
D. José Rodríguez. En 8.°, 52 páginas.

Eu i ).— El porvenir de las fa m il ia s , por D. Juan de 
Alba, editar. Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 82 pá
ginas.

En id.—La últim a trinchera, por D. J .  C. Rodríguez, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. Eu 8.8, 72 páginas.

En id.— Talavera cristiana, por D. Eusebio Badía y Ló
pez, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 52 pá
ginas.

En id.— Ana, por D, José Marco, D. Juan Catalina y  
D. Juan de Coupigny, editores. Impresor D. José Rodrí
guez. En 8.8, 62 páginas.

En id.— De Salamanca á  M ad r id , por D. Angel Lasso 
de la Vega, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 
78 páginas.

En id.—Ardides de a m o r , por D. Mariano García J i 
ménez. Editor 1). Juan Catalina. Impresor D. José Rodrí
guez. En 8.*, 52 páginas.

En id.— La espa la y el laú d , por D. Juan Palou y Coit, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 92 páginas.

En id.—Ni tanto ni tan poco, por D. Gaspar Nuñez.de 
A rce, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 88 pa
ginas.

En id.— M añana, por D. Juan de Coupigny, editor. 
Impresor D. José Rodríguez. En 8.8, 98 páginas.

En id.— El laurel de la Zubia, por D. Antonio Hurtado 
y D. Gaspar Nuñez de Arce , editores. Impresor D. José 
Rodríguez, En 8.*, 3 2 páginas.

Eu id.— Con la horma de su zapato, por D. Cárlos W rá- 
thuy, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.®, 90 pá-- 
ginas.

En id . —La paloma azu l, por D. Rafaél María Liern, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8 .*, 417 páginas.

En id.— Un boticario invisible, por D. Rafael Muñoz y 
Prolongo. Editor D. Juan Catalina. Impresor D. José R o
dríguez. En 8.8, 28 páginas.

Fn id.— Cuestión de form a, por D. Enrique Gaspar, 
editor. Impresor D. José Rodríguez En 8.8, 88 páginas.

En id.— Moneda corriente, por D. Enrique Gaspar, edi
tor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 92 páginas.

En id.— P anchi to , por D. Ricardo Morales de Castro, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 32 páginas.

En id.— Doña M aría la  Brava, por D. Enrique"Zumel, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.8, 72 páginas.

En id.—¿Si sabrem os quién soy yo? por D. Enrique Zu
m el, editor. Impresor D. José Rodríguez. En 5.#, 62 pá
ginas.

Eu id.— Otro gallo le c.m iara  , por D. Enrique Zumel, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.*, 88 páginas.

En id.— La hija del A lm ogávar, por D. Enrique Zumel, 
editor. Impresor t). José Rodríguez. En 8.8, 72 páginas.

En id.— Las riendas del gobierno , por D. Enrique Zu
mel , editor. Impresor D. José Rodríguez. En 8.a, 72 pá*» 
ginas.

En id.—B atalla  de diablos, por D. Enrique Zumel, edi
tor. Impresor D. José RoJriguez. En 8.°, 104 páginas.

En id.— L t chispa eléctrica, por D. Miguel PiStorfido, 
editor. Impresor l). José Rodríguez En 8.8, 40 páginas.

En id.— Paco y Manuela, por D. Calixto Boldun, editor 
Impresor D. José Rodríguez. Segunda edición en 8.a, 24 
páginas.

En id — Pobres mujeres , por D. Enrique Gaspar, edi
tor. Impresor D. José Rodríguez. Segunda edición en 8/, 
32 páginas..

En id.— Diego Corrientes . primera parte , por D. José 
María Gutiérrez de A lba, editor. Impresor D. José Rodrí
guez. Segunda edición, en 8.°, 106 páginas.

En id.— El rey de bastos, por O. "Ennque Perez Es
cin d í, editor Impresor D. F. Martínez García. Segunda 
edición en 8.a, 96 páginas.

En id.— El Relámpago, por D. Francisco Camprodon, 
editor, impresor 1). José Rodríguez. Segunda edicien en 
8.#, 72 páginas.

En id.— Diego Corrientes , segunda parte, por D. E n 
rique Zumel. Editor D. José García Taboadela. Impresor 
D. José Rodríguez. Segunda edición en 8.8, 64 páginas.

En id.— Pepita, por D. Emilio Mozo de Rosales, edi*



to r. Im p reso r D. José R odríguez. S egunda ed ición en  8.’,
3 L p á g in a s . — — -------

En id.— Traidor, inconfeso y  m á r tir , p o r D. José Z orri
lla. E dito r D. Alonso G ullon. Im p reso r D. José R odríguez. T ercera edición en 8.°, 412 páginas.

En id .— Un caballero p articu lar , p o r D. Cárl®s F ro n - 
taura . E ditora la viuda do D. P ru denc io  Regoyos. Im p re 
sor D. José Rodríguez. Segunda ed ición  e n “8.*, 32 pá- g¡ nas.

En id .— La mosquita m u e r ta , po r D. E n riq u e  P erez 
E scricli. E dito r D. Alonso G ullon. Im p reso r D. José R o 
dríguez. T ercera edición en 8.*, 28 páginas.

En id .— Flor de un d ia , por D. F rancisco  C am prodon, 
ed ito r, im p reso r D. José R odríguez. U ndécim a edición en 8.°, T0 páginas.

En 2 2.— Ihvista  farmacéutica de 1864, po r D. E stéban  
Sánchez Ocaña. Editor é im p reso r D. Carlos B a illy B a i- lliére. En I o, 4 40 páginas.

En 28 .— Consideraciones sociales y  políticas sobre las 
antiguas instituciones , Cortes y  Hermandades de Castilla, 
p o r i). José G arcía Mora , ed itor. Im p re n ta  de la C om pa
ñía de Im presores y Labreros. En 4.% 144 páginas.

En 29.— F aro s  y E lv i r a , po r D. E n riq u e  Üom enech, 
editor. Im p reso r D. R. V icente. En 8.°, 256 páginas.

En id.- Los tiem pos, po r D. Joaqu ín  V id al, ed ito r. 
Im p reso r D. P edro  M ontero. En 4.*, páginas.

En id .— Legislación u ltra m a rin a , po r D. Joaqu ín  Ro
dríguez San P ed ro , e d ito r , im p reso res  V io ta , Cubas y  
V icente, Tomo segundo  en  folio, 752 pág inas.

ESTAMPAS.
En i .— La cena , p o r C arducci. E d ito r é im p re so r Don 

Juan L au ren t.— En folio, una hoja.
En id .— El sacrificio de Abraham  , p o r A ndrés del S ar- 

to. E ditor é im p reso r D. Ju an  L au ren t. E n  fo lio , u na  hoja.
En id .— Sacrificio á Baco, po r el cab allero  M áximo. 

E d ito r é im p reso r D. Ju an  L auren t. En fo lio , u n a  hoja.
En i d — Sacra fam ilia  de la R o sa , por Rafael de U r- 

b ino. E dito r é im p reso r D. Ju an  L au ren t. E n  fo lio, una hoja.
En id .— Retrato de Mona L isa , p o r Leonardo de Vinci. 

E d ito r é im p reso r D. Juan  L au ren t. En folio, una hoja.
E n  id .— Susana y  los dos vie jos , por P. V eronós. E d i

to r  é im p reso r D. Juan  L au ren t. En fo lio , u na hoja.
E n  id .— Moisés sacado del Nilo  , po r P. Veronés. E d i

to r é  impreso* D. Juan  L au ren t. E n fo lio , una hoja.
E n id .— Vénus y  A dó n is , p o r P. Veronés. E dito r é im 

p re so r D. Juan  L au ren t. En folio, una hoja.
En id .— Retrato de Carlos V , p o r T iziano. E d ito r é im 

p re so r D. Ju an  L auren t. En fo lio , u n a  hoja..
En id .— Retrato de Felipe l l y por Tiziano. E d ito r ó im 

p re so r  D. Ju an  L aurent. En folio, u na hoja.
E n id .— La Virgen de los Do'ores, p o r Tiziano. E d ito r 

é im p reso r D. Ju an  L au ren t. En fo lio , u n a  hoja.
En id.— Vénus recreándose con la m usita  y  u n  perro-, 

p o r T iziano. E dito r ó im p reso r D. Ju a n  L au ren t. E n  folio, u n a  hoja.
En id .— Venus recreándose con el amor y  la m ú s ic a , p o r 

T iziano. E d ito r é im p re so r D. Ju a n  L au ren t. En folio, u n a  hoja.
En id .— Danae ó la  lluv ia  de oro , p o r T iziano. E d ito r 

é  im p reso r D. Ju an  L au ren t. En fo lio , u na hoja.
En id .— Salomé con la cabeza del Bautista , p o r T izia- 

no. E ditor é im preso r D. Juan  L au ren t. En folio, u n a  hoja.
En id.—  Van-Dyck y el Conde dc Bristol , p o r Van-Dyck. 

E d ito r é im p reso r D. Juan L auren t. En fo lio , una hoja.
En id .— La Reina A rtem isa , p o r R em brand t. E d ito r ó 

im p reso r D. Juan  L au ren t. E n  folio , u n a  hoja.
E n id.— ElCrucifijo, por V an -d er-w eiden . E d ito r é im 

p reso r D. Juan  L au ren t. En fo lio , una  hoja.
En id .— El descendimiento, por V an -d er-w eid en . E d i

to r é im p reso r D. Juan  L aurent. E n fo lio , u na hoja.
E n  id .— Retrato de Bartolomé M u rillo , po r Tobar. E d i

to r é im preso r D. Juan  L aurent. En fo lio , u n a  hoja.
En id .— Felipe IV , por Pareja. E dito r é im p reso r Don 

Ju an  L au ren t. E n  fo lio, una  hoja.
En 'id .— Doña María A na  de A u s tr ia , por C arroño. E d i

to r é im preso r D. Juan  L au ren t. En fo lio , una hoja.
En id .— La Santísima Trinidad  , por J. R ibera. E d ito r 

é im p reso r D. Juan  L auren t. E n  folio, u n a  hoja.
E n id .— La escala de Jacob, p o r J. Ribera. E dito r é im 

p reso r D. Juan  L auren t. E n folio , una hoja.
En id .— La bendición de Isaac, p o r J. R ibera. E d ito r é 

im p reso r D. Juan  L au ren t. E n  fo lio , u n a  hoja.
En id .— San Bartolom é , por J. R ibera. E d ito r é im 

p reso r D. Juan  L au ien t. En fo lio, una hoja.
En id .— Combate de dos m a tro n as, por J. R ibera. E d i

to r é im presor D. Ju an  L auren t. E n fo lio , una  hoja.
En id .— Martirio de San Bartolomé, por- J. R ibera. Edi

to r c im preso r D. Juan  L au ren t. En folio, una hoja.
E i id .— La conversión de San Pablo , por B. M urillo. 

E dito r é im presor D. Juan  L aurent. En folio, u n a  hoja.
En id .— La P orciún cu la , por B Murillo. E dito r é im 

p reso r D. Juan  L aurent. En folio , u na hoja.
En id .— La Concepción, por B. M urillo. E ditor é im p re

sor D. Juan  L aurent. En folio, una hoja.
En id .— Los niños de la concha, por B. M urillo. E d ito r 

é im p reso r D. Juan  L au ren t. En folio, u na hoja.
En id .— San Francisco de Paula , p o r B. M urillo. E dito r 

é im p re -ó r D. Juan  L auren t. En folio, una hoja.
En id .— La Concepción rodeada de querubines , p o r B. 

M urillo. E ditor é im preso r D. Juan  L au ren t. E n folio, u na  
hoja.

En id.— Rcbecc-a y  E liezer, p o r B. Murillo. E d ito r é im 
p reso r D. Juan  L auren t. En folio, una hoja.

En id .— Sacra fam ilia, por B. M urillo. E dito r é im p re
sor D. Juan  L au ren t. En fo lio , una hoja.

En id .— E l dios M arte , po r D. Velazquez. E dito r é im 
p reso r D. Ju an  L aurent. En fo lio, u na  hoja.

En id .— San Antonio Abad y  San Pablo , por D. Velaz
quez. E dito r ó im p reso r D. Ju a n  L au ren t. E q  fo lio, una hoja.

E n id ;— Doña Maria A nade A u str ia , por D. V elazquez. 
E d ito r é im p reso r D. Juan  L au ren t. En folio, u n a  hoja.

En id .— Retrato de Alonso Cano , p o r D. Velazquefc 
E d ito r é im preso r D. Ju a n  L au ren t. E n  folio, u na h o ja .

E n id .— Retrato de Felipe IV , por D. Velazquez. E d ito r  
é im p reso r D. Juan  L au ren t. En folio, una hoja.

E n id .— Retrato del corsario Barbarroja , p o r D. V elaz
quez. E d ito r é im p reso r D, Ju a n  L au ren t. E n  folio, u n a  
hoja.

E n id .— Retrato |de v n  personaje desconocido, p o r D. 
Velazquez. E dito r é im p reso r D. Ju a n  L au ren t. E n folio, 
una hoja.

E n id .— La adoración de los Reyes Magos, po r D. Velaz
quez. E d ito r é im p re so r D. Ju a n  L au ren t. E n  fo lio , u n a  
hoja.

En id .— La fragua  de Vulcano, p o r D. Velazquez. E d i
tor é im p reso r D. Juan  L auren t. Eu folio, una hoja.

E n  id .—‘Coronación de la V irgen , p o r D. Velazquez. 
E ditor é im p reso r D. Juan  L auren t. E n  folio,, una hoja*

E n id .— La In fa n ta  Doña María de A u s tr ia , p o r D Ve
lazquez. E d ito r é im p re so r  D. Ju an  L au ren t. E n folio, 
una hoja.

Eu id .— Felipe II I  á caballo , p o r D. Velazquez. E dito r 
é im preso r D. Ju an  L au re n t. E n  folio, u n a  hoja.

En id .— Doña M argarita de A u s tr ia , p o r D. Velaz
quez. E dito r é im p reso r D. Ju a n  L au ren t. E n  fo lio , u na  
hoja.

En id .—^Retrato de Felipe IV , po r D. Velazquez. E d i
tor é im p reso r O. Ju a n  L aurent. En folio un a hoja.

En id .— Retrato de un  enano escribiendo, p o r D. Velaz
quez. E dito r é im p reso r D. Ju a n  L auren t. E n  fo lio , u na  
hoja.

En id .— Los borrachos, p o r D. Velazquez. E dito r é im 
presor D. Juan  L aurent. En fo lio , u na  hoja.

En id .— Retrato de un  enano barbudo, p o r D. Velaz
quez. E dito r é im p reso r D. Ju an  L au ren t. E n fo lio , una 
hoja.

En id .— Retrato de Esopo,.pov  D. Velazquez. E d ito r ¿  
im preso r D. Juan  L au ren t. En fo lio , u na hoja.

En id .— E l Infante D. Baltasar Cárlos , por D. Velaz
quez. E ditor é im p reso r D. Juan  L aurent. En fo lio , una hoja. ;

En id.—D. Femando de A u s tr ia , po r D. Velazquez. 
E ditor ó im presor D. Juan  L aurent. En folio, u na  hoja.^

En id .-—Retrato de un enano con un p erro , por D. V e
lazquez. E ditor é im presor D. Juan  L aurent. En folio, usía hoja.

En id .— El Niño de Vallecas, po r D. Velazquez. E dito r 
é im presor D. Juan  L aurent. En folio, u na hoja.

En i d — Felipe IV  á caballo, p o r D. Velazquez. E d ito r 
é im preso r D. Juan  L aurent. En folio, una hoja.

En id .— Retrato de un personaje desconocido, p o r D. Ve
lazquez. E d ito r é im p reso r D. Juan  L aurent. En folio, una 
hoja.

En id. — E l bobo de Coria, por D. Velazquez. E dito r ó 
im presor D Juan  L aurent. En folio, una hoja.

En id .— E l Príncipe D. Baltasar Cárlos, p o r D. Velaz
quez. E ditor é im p reso r D. Ju an  L aurent. En fo lio , u na 
hoja.

En id .— Doña Isabel de Barbón, po r D. V elazquez. E d i
tor é im presor D. Juan  L a u re n t En folio, u na  hoja.

En id .— El Principe D. Baltasar C árlos , p o r D. Vclaz- 
quez. E ditor é im p reso r D. Juan  L au ren t. En folio, u n a  

• hoja.
En id .— Doña M aria A na de A u s tr ia  orando, p o r D. 

Velazquez. E dito r é im p reso r D. Juan  L au ren t. Eu folio, 
una hoja.

En id .— Felipe IV  orando , p o r D. Yelazquez. E d ito r é 
im presor D. Juan  L aurent. En folio, u na  hoja.

En id .— Doña María A na de A u s tr ia , p o r D. V elaz
quez. E ditor é  im p re so r D. J u a n  "L au ren  t .E f t  fo lio , uria
hoja.

En id.— Una fábrica de tapices, por D. V elazquez. Edi
tor é im presor D. Juan  L auren t. En folio, u na  hoja,

En id .— Felipe IV, po r D. V elazquez. Editor é imnrjft^ 
LaitretilTEfiToTT^’unaT iojá. ’

# E n id .-—Reír ato de Menipo , p o r D. Velazquez. E dito r 
e im preso r D. Juan  L auren t. En folio, una hoja.

En 22 .— Arbol genealógico y  cronológico de los descen
dientes de Adán y  E va  hasta V. S. Jesucristo , por D. J u 
lián G arcía de G ahieano, ed itor con I). Bartolom é de E r- 
razu. Im preso r D. Julio  üon on . En folio m ayor, una hoja.

M adrid t.° de D iciem bre de 1865.—El D irector genera l , M anuel Sil vela.

D irección general de Propiedades y D erechos del Estado.
El dia 20 de E n e ro  próxim o á la u na se ce lebrará  su 

basta púb lica s im ultánea  en esta Dirección general, en las 
cap ita les de las p rov incias de S ev illa , Valencia y B arce
lona an te  los G obernadores de las m ism as , y  en la S u 
p erin ten d en c ia  de las m inas de Alm adén , arde la Jun ta  
d® Jefes del es tab lec im ien to , para la adquisición de una 
balanza-báscula y  cua tro  rom anas-básculas necesarias al 
serv ic io  de dichas m inas, en la forma siguiente:

Una b alanza-báscula susceptible de pesar de una vez
250 kilogram os y de ap reciar á lo m enos ~ ~ 0 de la carga
m áxim a ; debiendo te n e r el tablero de aquella 0 7 0  por 
0,m 50, el cual deberá se r de m adera de rob le, b ien  seca, 
reforzado con p latinas de h ierro .

Una colección de pesas para la an te rio r  balanza-bás
cula^ com puesta cada u na de las s ig u ie n te s :

Una pesa para ap reciar 200 kilogram os.
Una id. para 4 00 id.
Una id. p ara  50 id.
Una id. para 40 id.
U na id. para  30 id.
U na id. para  20 id.
Una id. para  LO id.
U na id. para  5 id.
Una id. p ara  4 id.
Una id. para 3 id.
Una id. para 2 id.
U na id. para 1 id.
Una id. p ara  500 gram os.
Una id. para 400 id.
Una id. para 300 id.
Una id. p ara  200 id.
U na id. p a ra  4 00 id.
Upa id. para 75 id.
Una id. para  50 id.
Una id. para 25 id.
C uatro  rom anas-báscu las susceptib les de p esar,cad a  

u na  y en una sola vez 10 qu in ta les  m étricos ap reciando
de la carga m áx im a, las cuales irán  acom pañadas

de sus pilones y ta b le ro s , teniendo cada uno de estos úl
tim os un  metro po r 0,m 70, los cuales serán  de m adera da 
roble, bien seca, y reforzados con platinas de h ie rro .

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en es
ta D irección gen era l y  en  los dem ás puntos de subasta , 
y el p rec io  m áxim o adm isib le en ella es el de 600 escu 
dos p o r ja  b a lan za-b áscu la , las cu atro  ro m an as-b áscu la s  
y  dem ás accesorios , puesto  todo de cuenta  y riesgo del 
asen tista en  el cerco de San Teodoro de las m inas de A l
m adén .

La fianza p rév ia para  h acer proposición consistirá en 
30 escudos y en  80 la de garan tía  del co n tra to  p ara  el 
re m a ta n te , am bas en m etálico , ó sus equ ivalen tes con 
arreg lo  á las condiciones 6.a y  13 del pliego de sub asta .

Las proposiciones se a rre g la rá n  al sigu iente
Modelo.

E nterado  el que  su scribe  del pliego de co n dicio n es 
para conti a ta r la adquisición de una balanza-báscu la  y 
de cuatro  ro m an as-b áscu las  para servicio  de las m inas 
de A lm adén correspondien te  al año económ ico a c tu a l, se 
co m prom ete á cu m plirlas y rea liza r el m ism o al precio 
d e . . .  escudos por los cinco aparatos y todos sus a c c e 
sorios (espresado por letra).

(Fecha, firm a y dom icilio.)
Lo que se avisa al público  para su  conocim iento. Ma

d rid  12 de D iciem bre de 1 86 o .= E l D irector genera l, Ju an  
González A lonso.

D irección  general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entré Zafra y Valencia del Ventoso.
1.a El co n tra lis ta  se obliga á co n du cir á caballo de 

ida y vuelta desde Zafra á Valencia del Ventoso la c o r 
respondencia y periódicos que le fueren  en tregados , sin 
excepción de n in gu na clase, d istrib u yend o  en su trán sito  
los paquetes d irigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 
de ellos p a rta n  para  otros destinos.

2.a La d istancia que com p ren d e esta conducción  , el 
tiem po en  q u e  debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan en 
el itinerario  vigente, sin  perjuicio  de las alte rac io nes q ue  
en  lo sucesivo acu erd e la D irección p o r co n side rarla s  
co n ven ien tes  al serv ic io ..

3 .a P o r los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam en te se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en el papel co rre s 
pondiente , la m u lta  de 2 escudos p o r cada cu a rto  de hora; 
y  á la te rc e ra  falta de esta especie p od rá  re sc in d irse  el 
e o n tra to , abonando  adem ás d icho  co n tra tis ta  los p e rju i
cios q ue  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  e l b uen  desem peño de esta  condu cc ió n  deb e
rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficien te de caballerías 
m ayores s ituadas en los pun tos m ás co nvenien tes  de la ..lí- 
tí«a;A -jrii^d---dél'A dm iriistfad ,ó r p rin c ipa l de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición ind ispensab le  que los co n du ctores  de 
la co rrespo n denc ia  sepan  leer y  escrib ir.

6 /  S erá responsab le  el co n tra tis ta  de la con serv ac ión  
en  b u en  estado de las m aletas en  que  se conduzca la co r
respondencia  , y  de p re se rv a r esta  de la hum edad  y  d e 
te rio ro .

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in arios  del serv ic io  q u e  o c u r ra n , co b rando  su  im p o rte  
al p rec io  establecido en  el reg lam ento  de postas v igente.

8.a Si p o r fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lqu ie ra  de las co n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
tra c ió n , esta , p a ra  el re sa rc im ien to , p o d rá  e je rce r su  
acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tid ad  en  q ue  quede rem atad a  la c®nduccion 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la re ferida Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Badajoz.

40. El co n tra to  d u ra rá  tre s  a ñ o s , contados desde el 
d ia en  q ue  dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
co m u n ica r la ap ro b ac ió n  su p e rio r  d e i a  subasta;

4 4. T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rincipa l respec ti
va, á fin de q ue  con  o po rtun id ad  pueda p ro ced erse  á 
n ueva su b a s ta ; p ero  si en  esta época existiesen  causas 
«que im pid iesen  u n  n uevo  r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
•¿ lig ac ió n  de co n tin u a r p o r la tácita tres  m eses m ás b a
jo  el m ism o prec io  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n ece
sario  v a ria r  en  p a rte  la linea designada , y  d irig ir la c o r
respondencia  po r o tro  ú  o tros p u n to s , serán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos q ue esta a lte rac ió n  ocasione 
s in  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm ero  
de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v aria
ción aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p arle  co rrespo n d ien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el co n tra tis ta  deberá co n tes ta r d en tro  del té rm ino  de los 
45 d ias sigu ientes al én q ue se le dé el aviso si se av ie
n e  ó no á co n tin u ar el servicio  p o r la nueva línea que se 
adopte: en  caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cha de su b as ta r n uevam en te  el serv icio  de q ue  se tra ta  
Si h ub iese  necesidad  de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno 
av isará  al co n tra tis ta  con un  mes de anticipación  para 
q u e  re tire  el se rv ic io , sin  que  tenga este derecho  á in 
dem nización.

4 3. La subasta  se an u nc ia rá  en la Gaceta y  Boletin 
oficial de la provincia de Badajoz y por los dem ás medios 
ac o stu m b rad o s, y tend rá  lugar an te  el G obernador de 
la m ism a , asistido del;A dm inistrador p rincipa l de C or
reos del m ism o p u n to , el dia ¿ t  del ac tu a l, á la hora y 
en el local que señale dicha A utoridad.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad  de 
£00 escudos anuales, no pudiendo  adm itirse  proposición 
q u e  exceda de esta sum a.

45. P ara  p resen ta rse  com o lic itad or será  condición 
precisa deposita r p rev iam en te  en la T esorería de H acien
da pública de aquella p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja g enera l de D epósitos, la sum a de £0 escudos en 
m e tá lic o , ó su equ iv alen te  en  títu los de la Deuda del 
E stado , la c u a l , conclu ido  el acto  del rem ate , será  d e 
vue lta  á lo s^ in teresad os , m enos la co rrespo n d ien te  a i 
m ejor postor, que quedará  en depósito p ara  garantía del 
serv ic io  á que se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

4 6. Las p roposiciones se h ará n  en  pliego ce rrad o , ex 
p resán d o se  p o r le tra  la can tidad  en  que el lic itador se 
co m prom ete á p re s ta r el se rv ic io , así com o su dom icilio  
y  f i rm a , ó la de p ersona au to rizada  cuando  no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
ac red ite  h ab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en la c o n 
d ición  an te rio r, y  u n a  certificación  expedida po r el Al
ca lde del pueblo  residencia del p ro p o n e n te , p o r la q ue 
conste  su  ap titu d  leg a l, b uena  conducta y que cu en ta  
con  recu rso s  para  desem p eñ ar el serv icio  q ue  licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed a r 
p rec isam en te  en  pod er dei P resid en te  de la su b as ta  d u -

. . rA q le f o ^ c d ia  hnra  a n te r io r  á la fijada par* d a r  'p r in c i
pio al a c to , y utia Vez entregados no podrán  re tira rse .

18. P ara ex tend er las proposiciones se o bservará  la 
fó rm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde Zafra á Valencia del Ventoso y vice versa 
por el p recio  d e  escudos an u ales, bajo* las co n d i
ciones conienidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será  desechada.

4 9. A biertos los pliegos y leídos p úb licam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r, s in  perjuicio  de la ap robación  superior, 
para lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te el expediente al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto n ueva  licitación  á la voz p o r espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la Superioridad, se ele
vará el con tra to  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
dei rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co
pias sim ples y o tra  en  el papel sellado co rrespo n dien te  
p ara la D irección gen era l de Correos.

22. C ontratado el serv ic io , no se podrá  s u b a rre n d a r , 
ceder n i trasp asa r sin  p révio  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo q ue  p rev iene el 
art. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen ar para  el o torga
m iento  de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el té rm ino  que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltad os de las p ro 
posiciones que se h a g a n , com o igualm ente la form a y  
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la G obernación  la libre facultad de ap ro b ar ó 
no definitivam ente el acta de rem ate , teniéndose siem pre 
en cuenla el m ejor servicio público.

Madrid 4.® de D iciem bre de 1 8 6 5 .=  El D irector g en e
ra l , Antonio M antilla.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Ujijar y Berja.
1 .a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir á caballo de ida 

y vuelta desde U jijar á Berja la co rrespondencia  y p e 
riódicos que le fu eren  en treg ad o s, sin  excepción de n in 
g una c la se , d is trib u y e n d o  en su  tránsito  los paquetes 
d irigidos á cada p ueb lo , y  recogiendo los que de ellos 
p a rta n  para  otros destinos.

2.a La d istancia q ue com prende esta conducción  , el 
tiem po en  q u e  debe se r re co rrid a  y  las h o ras  de en trad a  
y  salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijan 
®n el itin e ra rio  v igente , sin  perjuicio  de las alteraciones 
q u e  en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r  considerarlas 
convenien tes a l servicio.

3.a P or los . re trasos cuyas causas no se ju stifiqu en  d e
b idam en te se exig irá al con tra tis ta  , en  el papel co rre s 
p o n d ien te , la m u lta  de 2 escudos p o r cada cu arto  de 
hora; y  á la te rce ra  falta de esta especie p odrá re sc in d ir
se el e o n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los 
p erju icios q ue se o rig inen  al Estado.

A S  P ara  el b uen  desem peño de esta conducción d eb e
rá te n e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en  los p un tos  más convenien tes de la 
línea , á ju ic io  dei A dm inistrad o r p rin c ipa l de Correos de 
G ranada .

5.a Es condición ind ispensab le que los conductores de 
la co rrespo n denc ia  sepan leer y  escrib ir.

6.a S erá responsab le  el con tra tista  de la conservación  
en buen  estado  de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia , y  de p re se rv a r esta de la hum edad  y d e 
terio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  que o cu rra n  , cobrando  su  im porte  
al p rec io  establecido en  el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r fa ltar el con tra tis ta  á cu a lqu ie ra  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tra c ió n , e s ta , p ara  el resarc im iento , pod rá  ejercer su  ac
ción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  q ue quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración  p rincipa l de Correos de-G ranada.

10. El con tra to  d u ra rá  tres  a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u nica r la ap robación  su p erio r de la subasta.

4!. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ipa l resp ec
tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero  si en  esta época existiésen causas 
que im pid iesen  u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  tend rá  
obligación de co n tin u ar po r la tácita  tres  m eses m ás 
bajo ei m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este co n tra to  fue^e n ec e 
sario  v a ria r en p arte  la línea designada, y  d irig ir la c o r
respondencia por otro  ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del con tra tista  los gastos que esta alte rac ión  ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero  si el n úm ero  de 
las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in ará  el abono ó rebaja de la p arte  co rrespo n d ien te  de 
la asignación á p ro ra ta . Si la línea se v ariase  del todo, el 
co n tra tis ta  deberá con testa r den tro  del té rm ino  de los i 5 
dias sigu ientes al en  que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á co n tin u ar el servicio p o r la n ueva  línea que se adop
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho  de 
su b as ta r n u evam en te  el servicio  de que se trata . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir la l ín e a , el G obierno av isará 
al co n tra tis ta  con un  mes de an ticipación p ara  que re tire  
el serv ic io , sin  q ue tenga este derecho  á indem nización.

4 3. La subasta  se an u n c ia rá  en  la G aceta y Boletines 
oficiales de las p rovincias de G ranada y A lm ería y por 
los dem ás m edios acostum brados, y  te n d rá  lugar an te  los 
G obernadores de las m ism as, asistidos de los A dm inis
trad o res  p rin c ipa les  de Correos de los m ism os p un tos , el 
dia 28 del actual, á la ho ra  y en el local que señalen  d i
chas A utoridades.

44. El tipo  m áxim o p ara  el rem ate será  la  can tidad  
de 4.000 escudos anuales , no pudiendo  adm itirse  p ro p o 
sición  q ue  exceda de esta sum a.

4 5. P ara  p resen ta rse  com o lie itad or será  condición 
precisa d epositar p rév iam en te en  la T esorería de Hacien
da pública de una de dichas p ro v inc ias , como dependen
cia de la Caja general de D epósitos, la sum a de 80 escu 
dos en  m e tá lico , ó su  equivalen te en  títu los de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será  de
vue lta  á los in teresados, m énos la co rrespo n d ien te  al m e 
jo r  postor, q ue q uedará  en  depósito p ara  garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del con trato .

46. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego ce rrad o , 
expresándose p o r le tra  la cantidad  en  q ue el licitador se 
compróme!® á p re s ta r  el servicio , así como su dom icilio  
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
ac red ite  h ab erse  hecho  el depósito p reven ido  en  la co n 
dición an te rio r, y  u n a  certificación expedida po r el Al
calde del pueblo  residencia  del p roponente , p o r la que 
conste su  ap titud  legal, buena conducta y  que cuen ta  con 
recu rsos para d esem peñar el servicio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e d a r 
p rec isam ente en  p oder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ¿o ra  an te rio r  á la fijada p a ra  dar p rin c i
pio al a c to , y  u n a  vez entregados no p od rán  re tira rse .

48. P ara  ex tend er las p roposiciones se o bservará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  d ia
rio  desde U jijar á Berja y v ice versa p o r el precio d e . . . .  
escudos a n u a le s , bajo las condiciones conten idas en  el 
pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición que no se h a lle  redactada en  estos 
térm inos , ó que contenga m odificación ó cláusulas co n 
d ic io n a le s , será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex ten 
d erá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin  perjuicio  de la aprobación  sup erior, para lo 
cual se rem itirá  inm edia tam ente el expediente al G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la vo? p o r espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au tores de las p ropuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate.21. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad, se e le
vará el co n tra to  á esc ritu ra  publica, siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y  de dos copias 
sim ples y o tra  en  el papel sellado co rrespo n d ien te  para 
la D irección genera l de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  q uedará sujeto á lo que p rev iene el 
art. 5 # del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen ar para el o to r-’ 
gam iento  de la escritu ra , ó im pidiese q ue esta tenga efec
to en el térm ino  que se le señale.

24. Cualesquiera q ue sean los resultados de las p ro po 
siciones que se hagan ,-como igualm ente la form a v con
cepto de la subasta , queda siem pre reservada al M iniste
rio  de la G obernación la libre facultad de ap ro b ar ó no 
defin itivam ente el acta de rem ate , teniéndose siem pre en 
cuen ta  el m ejor servicio  público.Madrid 4 /  de Diciem bre de 4 8 6 5 .=  El D irector gene
ra !, A ntonio M antilla.

Real Academ ia de las Tres Nobles Artes de San Fernando.
Ignorándose en  esta Academia la existencia y dom icilio

‘de m uchos d eló s  antiguos Académicos da honor y de m é
rito  q u e  quedaron  como supernum erarios en la "reform a 
de 1846, se ruega á dichos señores se s irvan  pasar á esta 
S ecretaría general una noU expresiva de su clase y do
micilio d en tro  del plazo de tres meses contados desde la 
fecha del p resen te anuncio .

Madrid 29 de N oviem bre de 1865.*=Et Secretario  g e
n e ra l, Eugenio de la Cámara. 2920 — 1

T ribunal d e  oposicion es
á ¡a Cátedra supernumeraria á la que están adscritas las 
asig7iaturas de Botánica y Mineralogía con m rioivs de Geo
logía, ampliación de Mineralogía vegetal .  Fitografía y Geo- 
grafía Botánica, correspondiente a la F-¡cuitad ds Ciejicias, 
Seccitia délas naturales, vacante en la Láiinersidad central.

Los señores opositores D. A ntonio Orio y Gómez y 
D. Vicente González y Canales se p resen ta rán  el din 2 
del próxim o mes Je  Enero, á las ocho d-: la noche, en el 
salón de grades de la Facultad de Teología.

Lo que de (halen del limo. Sr. P residente se anuncia 
para su conocim iento y el de! publico.

Madrid 13 de Diciem bre de ts65.««El Vocal S ecre ta
rio , Juan  Vilanova.

Gobierno de la provincia  de Barcelona.
Vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de Ala ni leu, 

dotada con 600 escudos an u ale s, lo hago público  para 
que los que se consideren  con circunstancias para  a sp i
ra r  á ella p resen ten  s«s solicitudes docum entadas d e n 
tro del térm ino de un  m es al P residente de dicha co rp o 
rac ión ; adv irtiendo  que para  la provisión de aquella 
plaza se tend rán  presen tes las p rescripciones del Real 
decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Barcelona 30 de N oviem bre de 1 SGo.-^El G obernador, 
A. H urtado. 3144— 2

Gobierno de la provincia  de Logroño.
La S ecretaría del A yuntam ien to  de T orm antos se halla 

vacan te por renu n cia  del que la desem peñaba.
Se halla dotada con 210 escudos anuales pagados de 

fondos m unicipales.
Los que q u ieran  o b ten er dicho destino, d irig irán  sus 

solicitudes docum entadas al P residente de dicho A yun
tam iento  e n  el térm ino de 30 días, contados desde la in 
serción de este anuncio  en  la G ac k t a  d e  Ma d r id ; e n  la in 
teligencia que serán  preferidos los que estén  adornados 
de los requisitos m arcados en el Real decreto  de 19 de 
O ctubre de 4 853.

Logroño 26 de N oviem bre de 1865.=»=Gaspar Nuuez 
de Arce. 3108— 1

A lcaldía constitu cion al de Lérida.
Con m otivo de h allarse  vacante la plaza de A rq u itec

to de esta ciudad, dotada con 1.200 escudos al año paga- 
le ro s  por m ensualidades vencidas y los gastos de e sc ri- 
ririo  fijados en el p resupuesto  m u n ic ip a l, se hace sab er 
i los que q u ieran  obtenerla que p resen ten  sus solieitu • 
Jes en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento  d en tro  de 
10 dias después de haberse publicado este segundo an u li
rio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la p rov in 
cia: pasado dicho térm ino  se proveerá.

Para ob ten er la plaza es condición precisa que los 
p retendien tes posean y acom pañen  con la instancia el 
correspondien te títu lo  de A rquitecto  y sean adem ás d i
rectores de cam inos vecinales.

Será obligación del agraciado:
1.a F o rm ar los presupuestos de todas las obras que 

sean m unicipales, en las que van com prendidas las de los 
establecim ientos de Beneficencia m unicipal y ju n ta  de 
cequ ia je , encargarse de.su  d irección é igualm ente ev a 
cuar cuantos inform es le p da el A y u n t;u n ien t'\

2.a S ujetarse á la p arte  de reglam ento m unicipal que 
tenga relación con su institu to . ~

3.a C um plir con todas las disposiciones que marca el 
Real decreto  de 4.® de D iciem bre de 1858 sobre A rq u itec
tos provinciales y m unicipales, y las dem ás órdenes ó re 
glam entos que sobre la m ateria en io sucesivo se p u b li
quen.

4.a S er Jefe de la com pañía de bom beros.
Lérida 18 de N oviem bre de 1 ”-6 5 .=  Ei A lcalde, José 

Pedro J o n tie ré .= P . A. de S. E , Eusebio M ontull, S ecre
tario. 3110

Alcaldía constitu cion al de M ogente.
D. Domingo D onat, Alcalde do esta villa de Mogente.

 ̂ Hago sab er que habiéndose acordado por el A y u n ta 
miento que presido y doble n úm ero  de m ayores c o n tri
b u y en te s , asociados con las form alid d ts  que prescribe 
el reglam ento  de 9 de Noviem bre de 1864, la creación de 
una plaza de M édico-cirujano ti tu la r  para ¡a asistencia 
gratuita de 200 fam ilias pobres de este d slc ito , co n sid e
rado de p rim era  clase por constar de más de 600 vecinos, 
con la dotación anual de 400 escudos; y aprobadas por el 
M. I. Sr. G obernador civil de la provincia las condiciones 
establecidas para el con trato  y con su autorización , se 
anuncia la vacante por el té rm ino  de 30 d ias, contados 
desde el en que aparezca el p resen te en el Boletín of icial  
de la provincia y G a c k ta  d e  Ma d r i d , para que los asp i
ran tes  p resen ten  en esta Alcaldía sus solicitudes y re la 
ciones de m éritos d ocum en tad as, conform e al a rt. 16 de 
dicho reglam ento.

Mogente 27 de N oviem bre de 1865.== Domingo Donat.
* 317&

D. Domingo D o n a t, Alcalde de esta villa de Mogente.
Hago saber que no hab iendo  en  esta villa establecida 

oficina de F arm acia , se an u nc ia  la vacante de la plaza de 
F arm acéutico  titu la r de la m ism a con la dotación anual 
de 200 escudos por hallarse considerado  este d istrito  de 
p rim era  clase, con arreglo  al art. 6.° del reglam ento  de 9 
de N oviem bre de 1864.

Los que asp iren  á su obtento  p resen ta rán  sus solicitu 
des docum entadas en esta Alcaldía den tro  del térm ino  
de 30 dias, contados desde el en que aparezca este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la p ro 
vincia.

Mogente 27 de N oviem bre de 1865.=D om ingo Donat.
______________________________ 3178

Alcaldía constitu cion al ¿ e Sufli ¿ 
prov in cia  de Alm ería.

D. F rancisco  Domeñe G arcía , A lcalde constitucional 
de esta villa.

Hago sab er q ue  debiendo p rocederse á la provisión 
de la ti tu la r  de este partido  m éd ico , de tercera  c lase , en 
las facultades de M edicina y Cirugía , con arreglo  á lo 
p revenido en el reglam ento  de 9 de N oviem bre de 1864, 
y  cuyo ejercicio dará p rin c ip io  el I.* de Enero próxim o 
venidero  , se an u nc ia  p o r el p resen te  para que ios a s p i
ran tes p resen ten  sus solicitudes y  relaciones de m éritos 
docum entadas en esta Alcaldía en  el térm ino de un  mes, 
á co n tar desde la inserción  de este anuncio  en el Boletin 
oficial de la p ro v in c ia

Suflí 2» de Agosto de 1865 — F rancisco  Domeño G ar-  
cía.-«»Diego Dom eñe Mirailes , S ecretario . 3177

A dm inistración prin cipal de Propiedades y  Derechos del Estado de la p rovincia  de Albacete.
No habiendo  tenido efecto las subastas ce lebradas el 

dia 8 de O ctubre y 12 de N oviem bre ú ltim os para  la ena
jenación  d¡ri esparto  de la actual cosecha que  existe en 
los cotos de las m inas de azufre de H ellin , cuya ex ten 
sión es de 15 kilóm etros de longitud y nueve cíe latitud, 
po r el tipo de 15.125 escudos en q ue fué ju stip reciada la 
p rim e ra , y  de 12 604 escudos 167 m ilésim as , ó sea con 
la baja de la sexta p a rte , la seg un da ; pagado por m en 
sualidades iguales anticipadas y con sujeción á las co 
(liciones que con tiene el pliego inserto  á continuación, 
ha d ispuesto la D irección general del ram o, en su órden 
de 4 del co rrien te  , se proceda á nueva subasta con la 
rebaja de la qu in ta  p a rte , ó sea por el de 1 2.4 00 escu- 
dos.¡Dicho acto será triple y sim ultáneo  en esta capital a n 
te el Sr. G obernador, en lir il ia  ante el Alcalde co nstitu 
c io n a l, c m asistencia del A dm inistrador su b a lte rn o , el 
P ro cu rad o r síndico y Escribano respectivo , y en Madrid 
an te  el limo. Sr. D irector general de P ropiedades y Dere
chos del Estado el dia 24 del actual, a las  doce de su m a
ñana.

A lbacete 5 de D iciembre ’de !865.— B ernard ino  Diaz 
de R ivera. 304 2
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para la

venta del esparto que eriste en h s  cotos de las m nas de
Ilellin.
1.a La su b asfa será trip le y sim ultánea en  la capital 

de A lbacete , en la villa de Hellin y en Madrid el día 2 i 
del ac tu a l, de doce á doce y m edia de la m añana.

2.a El corte único que ha de darse al esparto  deberá 
tener lugar desde la adjudicación del rem ate hasta fin de 
E nero  p róx im o , prohibiéndo>e absolutam ente co rtar más 
que el de la actual cosecha y en u na  sola vez.

3.a El tipo para la subasta será el de 12.100 escudos, 
pagados por m ensualidades iguales y anticipadas, sin que 
se adm ita proposición alguna que no cubra eMe tipo.

4.a A las d o :e  en p un to  del dia .-eñalado para la s u 
basta se constitu irá  la Junta , y en la prim era media hora 
se recib irán  los pliegos cerrados de proposición que se 
p resen ten  , los cuales se redactarán  con arreglo  al modelo 
inserto  y se irán  ab riendo  por el ó rden  que se reciban: 
trascu rrido  que sea este tiem po no so ad m itirá  n inguno ,

5.a A dichos pliegos acom pañarán  los lid iad o res  la 
carta de pago ó docum ento que acredite hab er deposita
do, bien en la sucursal de A lb ace te , ó en la .A dm inis- 
Iracion sub alte rna  del p a rtid o , el im porte del 4 0j>or 40J 
:iel tipo señalado; sienúd desechados los que carezcan de 
:ste requisito.

6.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones,iguales , se 
.ibrirá nueva licitación oral por espacio de diez m inutos 
m tie  los autores de ellas , y en Ccaso de re su lta r  nuevo  
m ipate , se ad jud icará el rem ate á favor del que  el p ri-  
nero  hubiese presentado el pliego.

7.a El con tratista será responsable de los daños que 
ocasionen en los cotos por los reco lec to res, b iem p o r

*busos de quem a , corla de leña ó de cualqu iera o tra  es
pecie después del com bustible necesario para la vida d u 
rante la recolección, y aun en este caso se p rohíbe corta 
Je pino y sus ram as.

8.* El con tra tis ti solam ente tendrá derecho á la atocha 
aene-aria para las labores den tro  de los cotos, quedando 
)b!igada la A dm inistración á que se consum a únicam ente 
a indispensable , v designar al mismo con tra tista el sitio 
:n que ha de verificarse la roza.

9.a El con tra tis ta  queda obligado al cum plim iento  de 
[ales condiciones estipu ladas, que se le exigirá por la via 
Je aprem io y procedim ien to  adm inistrativo  de que tra ta  
el art. 11 de la lev de Contabilidad, con renuncia por todo 
ri tiempo que aquel d u ra re  de ios fueros y privilegios de 
que pueda gozar.

4 0. Si el rem atan te  no cum pliese con las condiciones 
que debe llenar para el o torgam iento de la  e s c r i tu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el té rm in o  de ocho 
lias , contados desde el en  que se le notifique la ap ro b a
ción de la subasta , se tend rá  por rescindido el con tra to  
í perjuicio del mismo rem atan te , con arreglo  al a r t. 5.° 
leí Real decreto de 27 de F ebrero  y su  In strucc ión  de 
15 de S etiem bre de 1852.

1 1. El rem ate no se llevará á efecto hasta que recaiga 
la aprobación su p e r io r , y  los gastos que se o rig inen  en 
la subasta , así como en el o to rgam iento  de la escritu ra , 
serán ds cuenta del rem atan te .

12. Este pliego se an u nc ia rá  con la an ticipación  de 
15 dias en los Boletines oficiales de A lican te , A lm ería, Bar
celona , Murcia y  Valencia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecind d e    en terado  del pliego de con

diciones inserto en el Boletín oficial de la p rovincia fecha 
d e  , n ú m . . . . ,  referen te á la subasta para  el a p ro 
vecham iento del esparto q ue exíMe en los cotos de las
m inas de Hellin, ofrece la cantidad d é .......................... (0n
letra), y á cuyo fin presen ta el docum erito acredita 
el depósito que p rev iene la condición 5.a

(Fecha y  firm a.)

Superintendencia de las m inas de azogue  
de Almadén.

A las doce de la m añana del dia 30 del mes actual 
tend rá lugar, an te  la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta S uperin tendencia  , la p rim era licitación pública 
para co n tra ta r el sum in istro  de ropa blanca, cobertores y 
lana para el hospital de las m inas de A lm adén co rre s 
pondiente al año económ ico de 4 865 á 4 866, bajo el tipo 
máxim o de 666 escudos y dem ás condiciones q ue se h a 
llarán  de manifiesto en la sección adm inistra tiva.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
conform es en  u n  todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo estén, y se ie® m pañará á c a 
da una la carta de pago que acredite haberse depositado 
en  las cajas designadas al efecto la cantidad de 450 escu 
dos en  d inero  , ó su equivalen te en  papel adm isible del 
Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones ig u ale s , se 
ab rirá  acto continuo licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto  de hora en tre  los firm antes de ellas; y en el 
caso de que n inguno hiciese m ejora , se declarará el r e 
m ate á favor dei que h ub iere  entregado su pliego con 
prioridad.

Lo que se anuncia al público para gobierno de bis 
personas que deseen in teresarse  eu la subasta.

A lm adén 7 de Diciem bre de 4 565.==Francisco Ruiz de 
la Fuente. 3092

Modelo de proposición.
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones 

para co n tra ta r el sum in istro  de ropa b lan ca , cobertores 
y lana para el hospital de las m inas de A lm adén co rre s 
pondiente al año económ ico de u:65 á 1856 , se co m p ro 
m ete á cu m p 'irlas  y á realizar el m ism o al precio d e . . .  
escudos (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

Comisaría de Guerra de arm as de fu ego  portátiles d e  la provincia  de Oviedo.
El Comisario do G uerra In te rv en to r de la F ábrica de 

arm as de fuego portátiles de esta ciudad.
Hace sab er quo debiendo subastarse el trasporte á la  

M aestranza de artillería de Sevilla de 0.009 fuciles, mode 
lo de 1839, (fue han de co n stru irse  en esta Fábrica con 
arreglo  á lo dispuesto por el Excmo. Sr. D irector g e n e ra l 
de A rtillería en 26 de O ctubre últim o y 28 de N ov iem 
b re  próxim o pasado , se convoca á una pública licitación 
que deberá tener lugar an te la Jun ta  económ ica de dicha 
Fábrica, el dia 10 de E nero próxim o, á la u na de la t a r 
de, bajo las condiciones siguientes :

4.a El rem atan te  se com prom ete á traspo rtar desdo 
dicha Fábrica á los alm acenes de la M aestranza de a r t i 
llería de Sevilla los 6.000 fusiles que se co n stru y an  en  es
te establecim iento.

2.a La conducción por tie rra  hasta Gijon se verificará 
en  carros bien cubiertos, y  la m arítim a en b u q ues de 
com pleta seguridad y que no contengan m aterias infla
m ables ú  o tras perjud iciales al arm am ento.

3.a Será de cuenta  del rem atan te  la  fiel y  cabal e n 
trega en  los alm acenes de la citada M aestranza de las ar
mas y em paques que re c ib a , verificándola p o r sí ó por 
persona que le represente; pero constituyéndose siem pre 
en  único responsable de esta y  del b uen  estado y co n ser
vación de aquellas, salvo en los casos de sin iestro  q ue  
puedan o cu rrir  por causas independien tes de su  v o lun 
tad justificadas en  debida forma.

4.a Antes de tra s c u rr ir  4 5 dias desde que se a v ise  a l 
con tra tista de esta r p ro n to  el arm am ento  para su  tra s 
porte d eberá efectuarse hasta Gijon el del q ue se le  e n 
tregue. El arm am ento  no podrá p erm anecer en  este p u e r
to sin em barcarse  y  navegar á su destino más de 60 
dias , siendo de cuen ta  del con tra tis ta  todos los gastos de- ’ 
alm acenaje en locales b ien  acondicionados á ju ic io  dei 
C om andante de A rtillería de d icha plaza.

5.a El contratista se su je tará á que las arm as v ay an  
vigiladas y custodiadas hasta Gijon po r la escolta q ue a i 
efecto se designe.

6.a El precio lím ite que ha de se rv ir de tipo para  esta 
su¿asta será el de 3 escudos y 400 m ilésim as pop cada 
qu in tal m étrico , em pacadas las arm as en  cajones cuya 
longitud m áxim a será de u n  m etro  y 44 m ilím etros, y su  
latitud  y altu ra  32 cen tím etros ; siendo  de cuenta dei ‘ 
con tra tista cuantos gastos orig ine la conducción desde 
los alm acenes de la F ábrica de Oviedo á los de 6U dea* 
tino.

7.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que h ab rán  de q u ed a r en poder del P residen te del T ri-  . 
bunal de subasta m edia hora ántes de p rin c ip iar el 
acto del re m a te , y u aa  vez presentados no p odrán  re ti
rarse.8.a Las proposiciones serán  firm adas y  entregadas p o r 
sus au tores ó por persona á su nom bre con poder b as
tan te , y se ex tenderán  con arreglo  al modelo de p ro p o 
sición puesto á continuación de este pliego; no  siendo 
adm isibles las que excedan del precio lim ite , ni las q ue 
contengan  m odificaciones , cláusulas condicionales , r a s 
padura s , ab rev iatu ras  ó guarism os.

9.a A cada proposición acom pañará un  certificado que 
acredíte el depósito de 100 escudos en la caja de esta F á 
brica , cuya can tidad  se devolverá seguidam ente á todos 
los licitadores con excepción del q ue  resu lte adju lica ta - 
rio. E ste , án tes de ex tenderse la escritu ra  que se exige 
por la condición 12, com pletará dicho depósito hasta la 
cm ridad  de 2.000 e scu d o s , sea en  m etálico , en carta de 
pago de la Caja de Depósitos á favor de la de este es ta
blecim iento ó en papel del Estado equivalente á la ex p re 
sada can tidad , según la cotización oficial del dia en que 
se verifique el re m a te , perdiendo los 100 escudos a n te -  ’ 
d ichos, caso de no p resen ta r esta garantía, que se le d e 
volverá al finalizar su com prom iso, si le Pena con e s tr ic 
ta sujeción á ias condiciones de este pliego, ó si la S upe
rioridad desistiese com pletam ente del envío de las arm as
á la .Maestranza de artille ría de Sevilla , pues entónces 
quedara de hecho rescindido el con tra to .

10. Dadas por los licitadores al T ribunal de subasta las 
aclaraciones que creyesen cunvon ien tís  sobre la m anera 
de verificar c^te serv ic io , y contestadas por el T rib u n a l 
las dudas que aquellos pud ieran  tener sob re la in te lig en 
cia de estas condiciones, se ab rirá n  los pliegos de p ro po 
siciones, y leídos púb licam ente se extenderá acta del r e -  - 
m d e , declarándose este á favor del m ejor posto r, que 
suscrib irá  aquella con los Vocales de dicho T ribunal.

11. Si las proposiciones más ventajosas fuesen dos ó 
más iguales, co n ten d erán  sus au to res  á la voz por espa
cio de un cuarto  de hora , y trascu rrido  sin m ejorarla , 
decidirá la suerte .

12. El rem atante queda obligado á cum plir su p ro p o 
sición desde que sea aceptada por el T ribunal do su b a s 
ta ; pero esta no tendrá efecto ín te rin  no recaiga la com 
petente aprobación. Una vez obtenida, se o torgará escri-



cura pública de com prom iso , siendo de su cuen ta  los
gastos que orig in e.
1 3 .  El pago del trasporte  se verificará en la Fábrica 

de   O v iedo después de acreditar la fiel y cabal entrega.
1 i. Si el con tra tis ta  no efectuase el trasporte  con la 
gularidad marcada, en la condición 4 \  le dispondrá la 

ábrica á cuenta  de su d ep ósito , avisando al rep re sen 
tan te  qu e  deberá tener en esta ciudad.

15. E l conlratLt¿t quedará sujeto al Juzgado de A rti-  
« e n a  e n  cuanto tenga relación con este servicio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en te rado  del anuncio  y

pliego de condiciones publicado para el trasporte de 6.000 
fusiles, modelo de 1859, desde los alm acenes de la Fá
brica  de Oviedo á los de la M aestranza de a rtille r ía  de 
bevjlla, me com prom eto á verificar dicho servicio con a r 
reglo p aquellas al precio d e  escudos por cada
quin ta l m étrico.

(Fecha y  firma del lid iador.)
Lo que se anuncia  al público para que las personas 

«pie gusten in te resarse  en este servicio co n cu rran  el in 
d icado dia 10 de Enero próxim o á p resen ta r sus p ropo
siciones, bien por sí ó p >r persona sufic ientem ente  apo
derada, con los dem ás requisitos que con tienen  las a n te 
rio res condiciones.

Oviedo 7 de Diciembre de 1865.=4uan Arenas. 31 H

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano de su número D. Nicolás de Motta, dictad  
con fecha U del corriente en las diligencias promovidas por 
T)oña Josefa Froster, de esta vecindad, para que se la declare 
heredera de sus abuelos D. Juan Llul y Doña Josefa Garán, ve
cinos que fueron de Palma de Mallorca, se cita, llama y empla
za-por este segundo edicto y  término de 2 0  dias á todos los que 
se crean con derecho á heredar los bienes que dejaron los refe
ridos Llul y  Garán, fallecidos el primero en 14 de Diciembre de 
4804, y  la segunda en 19 de Agosto de 1833, á íin de que den
tro de dicho término se presenten por sí ó por medio de Pro
curador competentemente autorizado en dicho Juzgado y Escri
banía á deducir el de que se Crean asistidos; apercibidos de que 
en otro caso les parará perjuicio que hubiere lugar, advirtién
dose que hasta hoy solo se ha presentado á reclamar dicho de
recho la expresada Doña Josefa Froster.

Madrid 1 2  de Diciembre de 1865.=Motta. 3179

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pé
rez , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, 
en autos de testamentaría de Doña Isabel de Cabo y  Villanuera, 
se vende en pública subasta'por término de 30 días una casa 
sita en las afueras del Portillo de Embajadores de esta corte, y 
su calle de Ercíila, núm. 19 moderno, que comprende un área de 
4.307 piés y  50 cénts. de otro y ha sido tasada en 53.238 rs. vn.; 
habiéndose señalado para que tenga efecto el remate la hora de 
la una de la tarde del dia 9 de Enero del año próximo de 1866, 
en el local del Juzgado, sito en el piso bajo de la Excma. Au
diencia del territorio, con la advertencia de que no se admitirá 
postura alguna que no cubra el importe de dicha tasación,
- 318 0

En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano 
numerario del mismo Juzgado Licenciado D. José Gama Lastra 
en autos formados á solicitud de Doña María de las Nieves Gó
mez y Ortega, D. Alejandro y Doña Rosalía Gómez v Gómez con 
motivo del fallecimiento intestado de Doña Dorotea Gómez y Gó
m ez, hija de la primera y de D. Alejandro Gómez Fueütenebro 
y  Ranera y hermana de los dos últimos, ocurrido en esta corte 
el mes de Octubre próximo pasado , se llama por el presente 
anuncio á los que se crean con derecho á heredar á la difunta 
para que comparezcan á deducirle en el mismo Juzgado dentro 
del termino de 30 f e ,  contados desde que se inserte aquel en 
Ja G aceta de M a í>r id , B o le tín  de la provincia y  D ia v io  o f ic ia l de  

Avisos de esta, capital; en la inteligencia que trascurrido dicho 
cirnino s iu hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

3181

Eu virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano D. Antonio Valero y García, 
y  en ti juicio de espera promovido á instancia de D. Isidoro 

einandez Monge en concepto de Director de la Sociedad titu
lada Caja de Imposiciones y Descuentos, se ha convocado nue- 
ramea e á junta general de acreedor s de la misma, y liabién- 

ose señalado para -u celebración el dia 16 del mes "de Enero 
prOXTOo, a la una de su tarde, en «1 sal,n  de actos del Institu
to da San Isidro el Real, sito en la calle de Toledo.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que con- 
íu r r a n |os acreedores por sí ó representados en legal forma con

otro casoSd)USU a de SUS CréditOS; bajo apercibimiento en Dtro caso de no ser admitidos.

leroMy dG arelde D¡C¡*mbre de ,865- = El Escribano, Antonio Va- 
 ____  ia’ ^ 3183

fin 'd e  I Í f Ud d ; providencia d*ctada por el Tribunal de Comor-

l  .  S“ U°ne P° r ÍU USada la rebeIdía á >°s <I»e,por raz .n de las negociaciones tenidas con la casa de H w ,,, , .
go titulada Federico Heereu y  compañía, por niedío de í  r  '

r e d ^ a r nde .eneSta ^  EmÍqUe PbilS'JS’ se con derecho ¡  
»rn ^  L  ! f0 aCUdan á deducirlo ante este Tribunal den
tro del término de nueve dias que nuevamente se señalan v

r e r n T ^ G 0^  yC° nlarSe d6Sdeel Í  " e ’su
trascurrido dicho S

2 de Diciembre de 186a.=Licenciado Jesé Sanjurjo.
348Í

En virtud dé providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de eát* corte, 
se cita, llama e mplaza á Enrique Lorenzo Fernandez , que ha 
vivido en la calle do Juanelo, núm. 25, cochera, para que en el 
término de 30 dias comparezca en la audiencia dé S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, para hacerle saber cierta providen
cia en virtud de causa que s'e le sigué por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no Verificarlo le parará el perjuicio que haya 
luSar* 2858

En virtud de providencia del Sr. í). Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia dé esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Trifon Torquemada, que ha vivido 
en la calle Torrecilla del Leal, minh 9 , cuarto bajo, para que 
en el término cíe 30 días comparezca en la audiencia de S. S., si
ta én el piso bajo de la Territorial, para hacerle saber cierta 
providencia en virtud de causa que se le sigue por lesiones; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 3 5 5 7

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Canuto Fernandez Pérez-, que ha vi
vido en la calle de Don Pedro, núm o, cuarto ciiarto, para que 
en el término de 30 días comparezca en la audiencia de 
S‘ S-, sita en el piso bajo de la Territorial, para hacerle saber 
cierta providencia en virtud de causa que se le sigue por lesio
nes ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que halla lugar. 2 8 5 6

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Crisanto García Herranz, que ha 
vivido en la plazuela de San Miguel, núm. 6 , guardilla, para 
que en el término de 30 dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, para hacerle saber cierta 
providencia en virtud do causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio qiie haya lugar. 9ggg

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 80 
dias á Manuel Sauz y  Fernandez * soltero, de 2 0  años de 
edad, natural de esta villa, dé oficio tejero, hijo de Eustaquio y  
Eduvigis, cuyo paradero actual sé ignora, procesado que ha si
do en esté juzgado por el delito de lesiones, á fin deque dentro 
dé dicho término se presente en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario á oir la providencia definitiva que en dicha Caüsa 
ha recaído, dictada por los señores de la Excma. Sala cuarta de 
la Audiencia de este territorio; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 2 2  de Noviembre de 1 S65.=Felipe 
Antonio de Arruche.=Por su orden. Felipe Sanz. 2859

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcatá de Henares y su partido.

Por el presente primer edict • cito, llamo y emplazo tí Joa
quín Plaza, cuyo estado, edad, oficio, naturaleza y vecindad se 
ignoran, para que en al término de 15 dias se presente en la 
cárcel nacional de este partido y Escribanía del actuar o á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra otros 
consortes y  el mismo se sigue por lesiones; apercibido que si no 
lo verifica se le declarará contumaz y rebelde, entendiéndose 
las notificaciones que referentes al mismo hayan de hacerse con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Noviembre de 1865.-— 
Nicolás de Haedo-. —P o r  mandado de S. S . , Toribio Hernández.

2860

D. Juan Torres, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Maro.

P o r  el  p r e s e n t e  s e  c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  á S i m ú n  R o d r í g u e z  

y  P u e n t e ,  d e  24 a ñ o s ,  s o l t e r o ,  j o r n a l e r o ,  n a t u r a l  d e  S e d a ñ o ,  

p r o v i n c i a  d e  B u r g o s ,  p a r a  q u e  e n  el t e r m i n o  d e  15 d i a s .  á c o n 

t a r  d e s d e  la i n s e r c i ó n  d e l  p r e s e n t e  e u  la G a cet y  d i ; M a d r i d , s e  

p r e s e n t o  e n  e s t e  J u z g a d o  y  E s c r i b a n í a  d e l  q u e  r e f r e n d a  á o i r  
• u n a  n o t i f i c a c i ó n  e n  l a s  d i l i g e n c i a s  q u e  s e  s i g u e n  e n  e s t e  J u z g a d o  

d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  p a r a  l l e v a r  á  e f e c t o  la R e a l  s e n t e n c i a  

d i c t a d a  e n  l a  c a u s a  q u e  s e  s ig u i ó  c o n t r a  el c i t a d o  S i m ó n  R o d r í 

g u e z  s o b r e  h u r t o  d e  r o p a s  a  M a t e o  A n g u i a u o  ; a p e r c i b i é n d o l e  

q u e  si  n o  c o m p a r e c e  e n  d i c h o  t e r m i n o  le p a r a r a  el  p e r j u i c i o  
q u e  h a y a  l u g a r .

Dado en Iíaro á 25 de Noviembre de 18(55 - Juan Torres.— 
Por su mandado, Licenciado Gabina GáruLe. 2860

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia espee al de Hacie da de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por este primer edicto y térmi
no de nueve dias á D. Arturo F'ernandez y Cabo, que ha vivido 
en la calle de la Manzana, núm. 15, para que comparezca en 
este Juzgado, Plaza Mayor , núm. 3 , piso tercero, á prestar de
claración y demás que convenga en causa que se sigue contra el 
mismo por falsificación de documentos públicos; bajo apercibi
miento.

Madrid 23 de Noviembre de l 8 6 f e P o r  mandado de S. S„ 
J. Neira. 2842

El Juez de Hacienda de esta provincia.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los parientes 

de D. Juan Bautista Fstariz y  Gastelu, Conde de Reparas, que 
se crean con derecho á los bienes que dejara á su fallecimiento, 
para que por sí ó por medio de sus apoderados se personen 
en este Juzgado á otorgarla escritura de la venta de la dehesa 
de Palomarejos, propia del concurso de dicho señor: lo que 
ejecutarán en el término de 30 d ias; prevenidos que de no eje
cutarlo en el plazo marcado se procederá á lo que haya lugar.

Cádiz 2 2  de Noviembre de 1865.—Pedro de Torre ísunza— 
Juan Cano y González. 284!

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia dé este partido dé Tárfeiavégá.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un gaílego llamado 
Silvestre López, trabajador én las obras del ferro-carril, y  que 
residía en el pueblo de Cafíeda; estando la noche del 2  al 4 do 
Febrero úllimo en Bárcena de Pié de Concha en compañía dé 
Alfonso Cid, conocido entónces por Benito González, á fin de 
que en el término de 30 d ias, á contar desde la inserción de es
te edicto en el Boletín oficial dé la provincia y  G a c É t a  d e  M a 

d r i d  , comparezca en este juzgado á prestar déclaracion inda
gatoria en causa qué se instruye sobre hurtos; apercibido que 
de no hácerlo se sustanciará ia causa en su rebeldía y le parará 
el perjuicio qué haya lugar, y  ai propio tiempo ruego y encargó 
á las Autoridades civiles y  militares que siendo habido el López 
procedan á su captura y  conducción á este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 2 2  de Noviembre de 1865.—Melquía
des de Rozas y  Azuela.— Por su mandado, por Conde, Andrés 
González Piélago. 2840

D. Juan Pió Torrecilla, Comendador de la Real y  distingui
da Orden deCárlos III, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido.

En virtud del presente segundo pregón y  edicto se cita, lla
ma y émpláza á D; Ránrtoá Récaséns y Martí; del comercio de 
esta plaza, para que dentro del término de nueve dias impro- 
rogables se presente de rejas adentro en las cárceles de esta 
ciudad á fin de oírsele en méritos de la causa que se está ins
truyendo sobre falsificación de firmas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará por rebelde, haciéndose saber las 
notificaciones y demás diligencias que ocurran en los estrados 
del Juzgado.

Dado éh Tarragona á 2 2  de Noviembre de 4865.= juah  Pió 
Torrecilla.—Por su mandado, José Fuerte. 2839

D. Nicomedés de Urdangarln , juez dé prlméra instancia de 
la villa de Castropol y su partido.

Hago saber á todos los que el presente vieren, que por el úl
timo correo he recibido el exhorto cuyo tenor es el siguiente:

«D; Francisco Bernad y Ramírez; Álbaldé mayór, juez dé éste 
partido judicial de Guanajay, isla de Cuba, por S. M.

Al Sr. Juez de primera instancia de la parroquia de Trelles 
de Edúr, provincia de Oviedo, en Astúrias, con las formalida
des de estilo , hago saber : que á consecuencia de los autos for
mados por el fallecimiento intestado de D. Francisco García Re- 
quejo, natural de dicha parroquia de Trelles, vecino déla fia de 
lá Guisa, en esta jurisdicción, hijo legítimo de D. Francisco y 
Doña Juana García Infanzón, de 45 años, y casado con Doña 
María Rodríguez, y  por auto de 26 del actual he dispuesto di
rigir á V. S. el presente para que en auxilio de este Juzgado se 
sirva disponer lo conducente para qué por el periódico loéal de 
la provincia y demás de costumbre se convoque á Es personas 
que se consideren con derecho á heredar al expuesto D Fran
cisco García Requejo, sin perjuicio del que les asi te y han re
clamado sus hermanos llamados D. Juan Francisco, D. Juan Ca
yetano y D. Domingo * de los propios apellidos, residentes en 
esta isla , para que en el término de tres meses contados desde 
la publicación, comparezcan por sí ó por medio de representa
ción ¿ deducir sus derechos en este Juzgado, y  por ante el in
frascrito Escribano, dignándose Y. S, acusarme el recibo y de
volverme las resultas á la mayor brevedad.

A* por tanto, de parte de S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) requiero á V. S., y de la mia le ruego y encargo, 
se sirva ordenar el cumplimiento de la antecedente diligencia, 
ofreciendo hacer lo mismo cuando sus exhortos vea.

Dado en Guanajay á 27 de Setiembre de 1 8 6 5 . Francisco 
Bernad. = Por mandado de S. S ., José Seván.»

Y con el fin de adquirir publicidad lo estimado en el exhor
to trasmitido lie acordado se inserte el presente en la G a c e t a  

del Gobierno al objeto que en aquel se menciona.
Dado en Castropol á 16 de Noviembre de 1865.—Nicomedes 

de l ’rdangarin.^Por su mandado, Raimundo Fernandez 
Luanco. 2838

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jeal de 
Tilde, pordiosero ambulante, para que en el término de nueve 
dias comparezca e n  este Juzgado a oir una notificación en las 
diligencias de ejecución de sentencia pendientes de la cau a 
contra Gregorio López Sánchez , sobre lesiones; pues pasado 
dicho término s.n verificarlo ?e parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 23 de Noviembre de i S63.--Jacinto de 
la Penar—De su orden, Mamo Ai iza. 2 8 3 7

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gome/. Marzo, Juez de primera instancia del distrito de ‘a In
clusa , se cha, llama y emplaza por primer edicto y pregón y 
término de nueve dias á Manuela Domínguez DiaZ, ó sea Anto
nia Ballester Rodrigue/., que habitó en la calle de la Comadre, 
números 46 y 56, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el referido término se presente en la cárcel de su s-xo ó en di
cho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, 
á prestar sus descargos en la causa criminal que so la sigue por 
hurtos. 2862

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

N ueva-York  2 de Diciembre.— El Presidente Johnson 
ha dado una proclam a eu la cual restablece el Habeas cor- 
pus en toda la Confederación, exceptuando los Estados 
que se in surreccionaron  tiem pos atrás. La C arolina del 
N orte lia adm itido una enm ienda á la C onstitución.

L i  Tribuna dice que las relaciones en tre  A m érica, 
F rancia ó In g la terra  son m uy satisfactorias.

E l Times anuncia que el M inistro de la G uerra  re d u 
cirá el ejército á 50.000 hom bres desde 1.* de Mayo p ró 
xim o en adelante.

El oro esta á 48 , y el algodón á o2.

Paris 1 2.— El Moniteur inserta  u n  telégram a del D u
que de Bra b a n te , h ijo  de Leopoldo I, an unciando  al Em 
perador Napoleón la m uerte  del Rey de lo s  belgas y la 
respuesta del E m perador conform e con la versión dada  
po r E l Journal de Bruselas. ,

Londrés 12.— Ha sido nom brado G obernador in te rin o  
de la Jam aica Mr. S torks d u ran te  la sum aria  qu e se va 
á fo rm ar con tra  el G obernador actual.

La Reina de Ing laterra , á causa de la m uerte  del Rey 
Leopoldo, ha decretado luto general por espacio de diez 
dias, y ha dispuesto que la có rte  vista de luto hasta el 4 
de Enero próx im o.

Roma 11 .— La crisis m onetaria  va en aum ento ; pu es 
la acuñación de 25.000 escudos, que  se hace por sem ana 
en la fábrica dé m oneda , no basta ya para las necesidades 
de las transacciones.

El M ariscal M ac-M ahon, d e  reg re so  d e  su  v ia je  a l 
A u s tr ia , h a  asistido  á  las s esio n es d e  la  j u n ta  d e  M a
riscales re u n id a  e n  ei M in isterio  d e  la G u e rra  d e l ve- 
c iñ o  Im p erio . P a re c e  q u e  el D u q u e  d e  M agenta to m a rá  
p a r te  e n  la s  co n fe ren c ias  q u e  se  v e r if ic a ra n  en  el c o r
r ie n te  m es a c e rc a  d e  los a su n to s  d e  A rg e lia , á c u y o  
te r r i to r io  se  d ir ig irá  en  lo s p r im e ro s  d ia s  d e  E n e ro  
p ró x im o , e m b a rc á n d o se ’ e n Ia f ra g a ta d e  v a p o r  P a 
n a m á ,  p u e s ta  á  su  d isp o sic ió n  y  fo n d e ad a  a c tu a l
m e n te  en  la  ra d a  d e  Tolon.

P u b lica  la  G aceta de V iena  u n  d e c re to  im p e r ia l  
h a c ien d o  e x te n s iv o s  los ben efic io s  d e  la a m n is t ía  
o to rg ad a  én  48 d e  N o v ie m b re  á los s e t e n c i ad o s fu e 
ra  d e l te rr ito rio  d e  G a litc ia y  d e  C raco v ia  p o r  h a b e r  
lom ado  p a r le  en  la in su r re c c ió n  d e  P o lo n ia .

S eg ú n  la P r e n s a , e l P r in c ip e  C ollo redo  h a  presen
tad o  al E m p e ra d o r  el m en sa je  d e  la  D ie ta  d e  la  B aja 
A u s tr ia , n ro te s ta n d o  c o n tra  la p a te n te  d e  S e tie m b re .

E l ru m o r  q u e  C orre en  B e rlín  d e  q u e  el G o b ie r
no  p ru s ia n o  se d isp o n e  á  p ro c e d e r  a l  a lis ta m ie n to  
m ili ta r  e n  e l S le sw ig  c a re ce  d e  fu n d a m e n to . L a p o 
lítica  d e  P ru s ia  c o n tin ú a  l im ita d a  en  la a c tu a lid a d  
a l m a n te n im ie n to  d e l c o n v en io  d e  G aste in .

Las n eg o ciac io n es p a ra  u n  tra ta d o  d e  C o m erc io  
e n tr e  el Z u llw e re in  y  la Ita lia  se  e n ta b la rá n  p r o b la -  
b le m e n le  e n tr e  la  P ru s ia  y  la I ta lia  y  no  e n tr e  la 
P ru r ia ,  B a v ie ra , S a jo n ia  é I ta lia .

De C o p en h ag u e  d ice n  con fecha  40, re fir ié n d o se  a  
u n  te lé g ra m a  d e  S to k o lm o  p u b lic a d o  p o r  el D a g b la -  
d e t , q u é  el e n tu s ia sm o  ocasionado  p o r  la  vo tac ió n  d e  
los E stad o s  en  fav o r d e  la  re fo rm a  c o n s titu c io n a l e ra  
in d ec ib le : ag o lp á b ase  e n  las ca lle s  la  m u lt i tu d  b u l li 
ciosa , y d ir ig ié n d o se  á  las casas d e  lo s M in istro s , 
v ic to re a b a  á  MM. d e  M a o d e rs t ro m , d e  G eer y  G ri-  
p e n s te d t. La c iu d a d  e s ta b a  i lu m in a d a  en  g ra n  p a r 
t e ,  y e n  el T ea tro  R eal se tocó , á  in s ta n c ia s  del p ú 
b lico , el h im n o  n ac io n a l e n  m ed io  d e  g e n e ra le s  a c la 
m ac io n es.

E l v a p o r  W ite n g a h e  t r a e  n o tic ia s  d e l C abo d e  
B uena  E sp e ran z a  q u e  a lc an z a n  al 9 d e  N o v ie m b re ,d e  
S a n ta  E len a  del 17 y d e  M adera  d e l 4 d e  D ic iem b re . 
La g u e rra  e n tr e  los B assu to s y  el E s tad o  l ib re  h o la n 
dés se h ab ia  c o n v e rtid o  en  u n a  se rie  d e  c o r re r ía s  q u e  
ie u ia n  p o r o b jeto  a p o d e ra rs e  d e  los g an ad o s . M osheh 
h ab ia  m an ifes tad o  el p ro p ó s ito  de  d a r  sa tis facc ió n  á 
su s  a d v e rs a r io s ,  p re se n tá n d o se  a l efecto e n  el t e r r i 
to r io  de  N a ta l , p e ro  s in  h a b e rse  c e le b ra d o  to d a v ía  
c o n v en io  a ’guno: c re íase , s in  e m b a rg o , q u e  la  g u e r
ra  no seg u iría  a d e la n te .

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido  la entrega 24 (13 de Dic

cionario V form ularios de La l y hipotecaria com entada 
y concordada con la Legislación an te rio r  española y ex 
tran jera  por D. Pedro Gómez de la Serna. Con la p resen 
te entrega continúa la segunda p a rte  de esta in te resan te  
obra , cuya publicación se verifica a lte rn an d o  con la p r i 
m era.
 Hoy á las doce form arán p o r la c a rre ra  q u e  ha de
reco rre r S. M. la Rkina con m otivo de su  ida al S a n tu a 
rio de Nuestra Señura de A tocha , los regim ientos que 
están de guarnición  en M adrid, apoyando la cabeza en  
la Florida y term inando al lado del tem plo de A tocha.
- - -  Mañana se su s titu irán  los faroles cuyo  a lu m b rad o  
es por aceite en  varias calles de los d istrito s de la A u
diencia y la Latina con o tros de gas, y  de esté modo á 
fin de año se h a lla rán  a lu m b rad as po r gas todas las calles 
de  la población.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
El Consejo de Adm is tracion  de esta Sociedad , de c o n 
form idad con lo que prev iene el a rt. 57 de los estatu tos, 
ha dispueslo que se satisfaga á los señores accionistas 
desde 1.* de Enero  p ró x im o , y en  concepto de in tereses 
del sem estre que vence eu 31 del Corriente , al respecto 
de 6 por 100 a n u a l , la cantidad de 57 rs. por acción.

Los cu p o n es , que habrán  de p resen tarse  con dobles 
fac tu ras , se rán  satisfechos en Madrid por la referida can- 
tidacl de 57 rs. en el dom icilio so c ia l , y en P a r is , hasta  
el 28 de Febrero  p ró x im o , en casa de  los señores de  
Rolhschild h e rm an o s , po r 14 frs. 2 * c é n ts . , co rre sp o n 
dientes á los rs. 57, al cam bio de 5 frs.

Madrid 11 de D iciem bre de 1865.— El D irector, Ju an  
Francisco  Camacho. 3147— i

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO 
López de Molíinedo.—-Deseosos los tes tam en tarios del Ex
celentísim o Sr. D. G regorio LopeZ d e  M ollinedo de cono
c e r  todas la» obligaciones que  dejó pen d ien tes  dicho se 
ñ or, y  con el fin de  p ro cu ra r sa tisfacerlas com ple tam en te  
ó hasta donde lo perm ita  el considerab le  activo  de la 
h e ren c ia  , inv itan  a cuan tas personas se co n sid eren  con 
derecho á h a ce r alguna reclam ación  se sirv a n  d irig ir la  
i  esta tes tam en taría , calle de E sp a rte ro s, 9 , p rin c ip a l.

In ú til es a d v e r tir  que en in te ré s  de todos con v ien e  
que s e  p resen ten  dichas reclam aciones á la m ayor b r e v e 
dad posible.

M adrid 8 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= P o r la te s ta m en ta 
ría , Ignacio  de  Santiago y Sánchez. 3! 85—2

CON ARREGLO A LA CONDICION 4 /  DEL CONVENIO 
celebrado en tre  D. J. M orena Rom ero y sus acreedores, 
estos se reúnen  el dia 17 del co rrien te  p a ra  t ra ta r  de los 
asun tos previstos en  aquella  condición . C onsiguiente  a  
e s to , la Comisión in te rv en to ra  n o m b rad a  p o r los señores 
acreedores les inv ita  á c o n c u rr ir  el citado dia 17 , a las 
doce de la m añana , á la sala de ju n ta s  del T rib u n a l de 
C o m erc io , plazuela de la Leña , núm . 2.

Madrid 13 de Diciem bre de  1865. 3187

BANCO DE SEVILLA.— EL DIA 22 DE ENERO PRÓ- 
x im o ,á  las once de la m añ an a , se re u n irá  en bCS¡on  
o rd in aria  la ju n ta  genera l de accionistas de este B m co, 
p o r acuerdo  de la de g o b ie rn o , en la forma p rev en id a  
en stis tfsiattftds y  reglam ento.^

E n  su  co n secu en cia , los señores socios que á la fecha 
de e.*>te anuncio  estén inscritos en  los reg istros del Banco 
como dueños de  10 ó m ás a c c io n e s , según  lo  d ispuesto  
en  los artículos 56 de los estatu tos y 72 del reg lam en to , 
ten d rán  derecho de a s is tir  al referido a c to ,  s iem p re  que 
no las hayan  enajenado án tes de su  c e leb rac ió n , sir v ién 
dose acu d ir á esta Secretaria  desde el dia 13 al 21 del ex- 
pfésádo irles, am bos in c lu s iv e , para recoger la papeleta  
de asisleíicid que p rev iene el a rt. 73 det reg lam en to ; d u 
ran te  cuyos dias y desde las once de la m añana  á las dos 
de la tarde se facilitarán  á los señores que  lo re c lam e n  
las noticias que estim en op o rtu n as acerca  de la m a rc h a  
de  los negocios del estab lecim ien to .

Los qiie  no pudiendo c o n c u rr ir  p e rso n alm en te  sean  
rep resen tados po r m edio de apod erad o s, al te n o r  de lo 
que  establece ei a rb  57 de los t s td u ío s ,  se se rv irá n  e n 
cargarles que p resen ten  en  la m ism a S ec re taría  los po 
deres y docum entos oportunos d e n tro  del térm in o  fijado 
e n  el m ism o a rt. 57.

Y  para  que  llegue á noticia de los señ ares accion is
tas , y  en  v irtu d  de o rden del Exorno. S r. Com isario Ré- 
g io , extiendo el p resen te  en  Sevilla á 9 de  D iciem bre 
de 1 8 6 5 .» E l S ecretario , F e rnando  Ramos. 3185

HABIENDO FALLECIDO D. GREGORIO CALVO. IN - 
d iv iduo  de la Sociedad F ilan tróp ica  de N acionales V ete
ran o s , sus reatos m ortal s se rán  con.hicidos á hi m ansión 
de los m uertos hoy  á las tres de la ta de. La com itiva se 
re u n irá  en  el Hospital G eneral para  d irig irse  al c em en 
terio  de la p u e ria  de  A tocha.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A lican te.—Ei Consejo de  A dm inistración  
tie n e  el h o n o r de poner en conocim iento  de los señores 
tenedores de obligaciones de la C om pañía qu e  desde el 
I.* de E nero  próxim o se pagará el cupón de in te reses  de 
dichas obligaciones vencedero  en 31 del a c tu a l , y  que 
im porta rs. vn . 28,50 (francos 7,o0) por obligación* *

En Madrid , en la Caja de la Sociedad española m e r 
cantil é  industria l, calle d ri Baño, n ú m . 3.

En Paris, en la Caja de los Sres. de  R olhschild  h e r
m anos.

En Lyon, M arsella y Tolosa, en la Caja sind ical d é lo s  
Agentes de cam bio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Pignneau é hijo.
En L o n d re s , en  casa de los Sres. Ñ. M. Rolhschild é 

hijos.
En G inebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y  com 

pañía .

Igualm ente el Consejo tiene el h o n o r de a n u n c ia r q u e  
el v iernes 15 del co rrien te , á la una de la tard  , se v e ri
ficará en la e>tacion de Atocha, con asistencia del señor 
In specto r p rim ero  adm in istrativo  y m ercan til de fe rro 
carrile s  cerca de esta Com pañía, el sorteo  para la a m o r
tiz a ro n  que ha de e fe c tu a re  en  1.* de Enero de 1866, de

237 obligaciones de la C ouipjñ ía  de la 1 .a serie.
237 id. id. 2.a
237 id. id. 3.a
237 id. id. 4.a
237 id. id. 5.a
237 id. id. 6.a
237 id. id. 7.a
237 id. id. 8 .a
Los n ú m ero s de las obligaciones favorecidas p o r la 

su e rte  se pub licarán  en los m ism os periódicos en que se 
in se rta  el p resen te  anuncio .

Al propio tiem po, el Consejo m anifiesta á los señores 
accionistas que en vista de c ircu n stan c ias  e sp e cu le s  y 
de fuerza m ay o r o cu rrid a s en las líneas de la C om pañía 
d u ra n te  el segundo sem estre  del c o rrie n te  año , no se creo 
au to rizado  para  aco rd ar el pago en  4 /  de E nero  próxim o 
de u n  nuevo  cupón so bre  las acc io n es, adem a* d e l de 
rs. vn. 57, satisfecho ya en 1 .a de Julio ú ltim o , á c u en ta  
del ejercicio de  1865, basta tan to  que  con presencia  de 
los resu ltados definitivos que a rro je n  las cuen tas d *l p re 
sen te  año acu erd e  1a próxim a Ju n ta  general de  señores 
accionistas lo qu e  estim e p ro ced en te .

Madrid 8 de Diciembre de 1865.=»El Secretario del 
Consejo, Félix Nicolás. 3 ^ 2

OBRA DE TEXTO — M AN U AL DE TEN ED  URÍA DE 
libros por p a rtida  doble , por D. Felipe Salvador y  Aznar 
octava edición. Comprendido en la lista oficial de obra» 
de texto para las Reales Escuelas de Comercio, industriales: 
Institutos, de Administración militar, y para ios exám enes 
d« ingreso en las de Marina y  de la Hacienda pública: 
contiene aplicaciones á las contabilidades del Estado s o 
ciedades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios

El autor, que v ive en la calle de las Veneras , núm 3 
lo rem ite por el correo si se le envían 15 rs. ó 32 sellos 
de cartas.

Se vende i  l í  y  U  rs. en  las librerías de Sánchez v  
Hernando. * 6 3 7 - 5  *

Santos del  Dia

San  M eas,o, Obispo, y  Santa Entropía.

<U Sai«sas,a tl° ras en  la *8‘csia del segundo M onasterio

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia Vi de Diciembre
de 4 865.

r e d u c á  ™ — .s esxado
bobas “  r limo'   ---------- ----------• S ,0B D a

- lros* Beaum ur. Centígrado*. Tiento. CIELO.

S m  a ’’? 3”’8 N- E -- Cubierto.
¿ d8-32 3 4 4*2 N. E . . Nubes.

L "  «? f ’8 8 ' & N- N' e W e.a.* } . .  70 .61 6 .2 7 8 ]N. E ..  Idem
3‘,7 4 -6  íN. E ..  Cási d.»

. > n -. 709 03 « . 2  2 , 8  N. L . .  Despej*

T em peratura máxima del d ia   6 ‘  9 , 8 '  6
Tem peratura máxima al so l  í o *6 i 1 3 '2
tem p e ra tu ra  m ínim  5 d e l d ía   2**2 i 2°,7

Evaporación 24 h o ras. 1,5 rnilírnm ^sT 
Lluvia en id . id ........................  \ % ic|

DIRECCION QBNRIiAl DE TELEGRAFOS.

te ^ada,¡oz> S 6S *)e<,|k |dosi ayer ha llovido en Alican- 
TaVragona ’ C astell' n - Gerona .M álaga, Palma y

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES GREOGRAFICAS
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS OEL DIA 1 3  OE DICIEMBRE 

— DE 1 8 6 5 .

Altura. Tem- 

LOCA- Wcaá r  Pfr liUn D,rftc- Fuerza ga|aío

L1DADES Ci0n íel del ^hUIAUKS. mar ,en
m ilW .e- i e s . viento. Tiento. c iejQ de la  mar.

t r e s .

B i l b a o  á
las 9 m . \  76S.6 0,8 N. E . Brisa. Despej.* T r a n a 8

•v ie d o  id. 769,3 3,4 Idem.. Idem. Idem. .!  »
Cornña id. 7 6 5 , 3  10,0 S E. Idem. Idem..!*. Gruesa
S an t*  id . 765f9  4,4 N. E . . Idem, j ld e m .. . .  »

Opo to id. 765,5 8,3 Este. . Yíen.* Vapores. De leva.
Lisboa id . 763,0 7,0 Norte. Idem . Al.a nube  Bella.
S. Fern.* á

las 8 m.* 763,3 9,2 N. E . . Calma Cási cub. Oleaje.
Se v i l ia  á

Ias9m a.* 764,4 7,0 S. E .  Brisa. N u b e s .., »
Tarifa id.. 762,4 13,7 S. O . .  Idem . L lu v ia ... Rizada.
G ranad .id  763,8 4,2 S. E. . Calma D espeí*. »
Altean, id. 764,5 40,8 Norte V ien .* Cubierto. Rizada.
Murcia id. 764,9 10,8 O este . B risa . N u b e s .. . »
Valenc.id. *65,5 10,0 N orte. Vien.* Id e m .. . .  »
B a rc . 'id ..  765,3 10,0 Idem .. Idem . Idem  Tranq.*
Zarag.* id. 764,9 4,1 N .O ..  B risa. Idem . . .  »
S o iid id  764,1 1,4 S. E . .  Calma Cubierto. »
Burgos id. 763,0 0 2 N. E . .  Vien. N ubes.. .  »
Vallad, id. 769,8 3,0 Idem .. Idem . Cási d.*. »
Salam.* id. 763,4 2,0 Este. . B risa. N u b e s ... >
Madrid id. 767,3 4,2 N. E . . Vien.* Idem . . . .  »
C d-R ealid  766,1 10,4 S. E . Brisa Idem   »
Albaceteid 766,9 4,8 N. E . .  Idem . Lluvioso. »
Brest á (a* j

8 m añ .a. 773,9 3,0 Idem.. Calma Despej.0 . Bella.
Bayona id 766,0 » Este . Brisa. Idem  Picada.
Celte i d . .  767,0 6,0 N. E . .  Idem Celajes. . En cal.*
M a rs /id ..  768,1 6,2 Idem... Idem . Cubieito. Idem.
Op.° 12 á

l i s 9 m .\ 766,8 8,3 E ste . Idem . Despej.*. De leva.
Bad.id. id. 762,7 7,0 N orte. ídem  Idem   »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  DE F R A N C I A .

E stado a tm osférico  en va r io s  p u n to s  de E uropa  el d ia  9 
de Diciembre de 1865 á las ocho de la  m a ñ a n a .

Baróm etro _
en mili me- tem p éra la - Dirección ESTADO  

LOCALIDADES, tros á l)° y ra<;n grados del
Rl mar! 1 ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S. P e tcrsb u rg o . 764,6 1°.0 O Cubierto.
S tokolm o  767.5 5°,8 O  C.*, lluvia.

..................  77 9,0 — 6 \0  E AIgs. nubes.
B e rn a ...............  775,5 — 1*,4 E Cubierto.
G re en w ic h .; 6°,6 S Idem.
B r u s e la s   77h,5 3*,8 N.N. O. Niebla.
O u u q u e rq u e . 777,2 6 \0  » Idem.
P a r í s . . . . . . . . .  776,1 i e,5 E. N .E . Cubierto.
B u rd e o s .. . . .  769,5 7* 6 S  Brumoso.
■von. 7 8,4 3*.9 E. . . Lluvia.

F m re n c ia   774,4 5°,4 N E. . .  D espejado.
Rom a..................  7 :2 ,3  7°,5 N. O . . .  Alg * n u b e .
Ñ a p ó l e s . . . . . . .  771,5 7*,8 N . . . . . .  Despejado.

Alcaldía-C orregim iento  de M adrid.
De los p a r te s  re m it id o s  en  e ste  d ia  po r la  In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , ia d e l m ercad o  de g ra 
nos y n o ta d o  p re c io s  d e a r t i c u lo s d e  c o n s u m o ,re s u lta
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS BE EL DIA DE HOY.
8.966 a r ro b a s  de  t r ig o .
1.498 idem  de h a r in a .
3.302 idem  d e  c a rb ó n .

104 v acas , q u e  com ponen  41.384 lib ra s  de  peso.
476 c a rn e ro s , que  hacen 14.047 lib ra s  de pe?o.
220 cerdos degollados ayer, que hacen  58.511 lib ras

de peso.
PRECIOSDB ARTÍCULOS AL POR MAYOR T M ENOR.

C arne  de vaca , de 5,100 á 5 500 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 lib ra
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 0,400 

á 0„450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra .
Idem  en canal, de 7,100 á 7,250 escudos a rro b a .
Jam ón, de 12,400 á 13,400 éscudos a r ro b a , y de  0,600 á 

0,700 íb ra .
A ceite, de 6,800 á 7,100 escu d o s a r r o b a ,  y d e  0,236 

0,260 lib ra .
V ino, de  4 á 4,600 e scu d o s a r r o b a ,  y  de  0,148 á 

0,160 c u a r t il lo .
G arbanzos, de  4,400 á 6,200 escudos a r ro b a ,y  de 0,4 94 

á 0J'>84 lib ra .
A rro z ,d e  3 á 3,800 escu d o s a r ro b a , y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
L entejas, de 1,900 á 2,300 e sc u d o s  a r ro b a , y  d e 0,096 

á 0,118 lib ra .
PRECIOS DB URANOS EN  E L  MERCADO •

Trigo v e n d i d o . . .  . .  740 fanegas.
Precio m áx im o   4,400 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,400
Idem m edio................  3,947

Lo que se anuncia al público para su 'in te ltg en c ia .
M adíic 43 de D iciem bre de  1 8 6 5 .-»  B1 A lcalde-C or- 

re g id o r, M arqués d« ftan S a tu rn in o .

Bolsa de M adrid.
Cotiz acion del 13 de Diciembre de 1865 á las tres de la tarde. 

PONDOS p ú b l i c o s .

T ítu los d e l 3 por 100 conso lidad o, publicado ,  39-60,

65 , 60 y 50 , y  39-75 peq u eñ o s; á plazo, 39-60 y  50 fii: 
cor. vol.

Idem  del 3 por 400 d iferido , publicado, 36-30; á plazo 
36-30 fin cor. vol.

Deuda am ertizable  de p rim era  c la se , no  p u b líc a lo  
31-00.

Idem  de segunda clase, pub licado , 20*00 y  18-75; á p la
zo, 20-25; 15 próx. Vol.

Idem  dei p e iso n a l, no p u b licado , 20-45 d.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, de  á 2.00(1 

rea les , con 6 por 400 de in te rés a n u a l, publicado, 91-50,
Acciones de carre te ras  genera les; acciones de obras 

públicas de 1.* de Julio de 1858, id ., 78*50.
O bligaciones d e l Estad# para subvenciones de fe rro 

c a r r i le s , i d . , 74 -5 0 , 45 y  40.
Acciones del Banco de España , no publicado, 128 00 p.
Idem  de  la Compañía M etalú rg ica  de  S a n  Ju a n  d e  Al-! 

c a r á z ,  id. , 70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 49-05 d.
P aris á 8 d ias v is ta , 5-06.

P lazas del reino.

Daño. Benoficio. Daño. Beneficio

A lb a ce te . . . .  » L uso   » »
A licante  » y4 M á la g a .. ..  » y4 d.
A lm ería   » % M urcia  » y 4
A v ila ...................  » y4 Orenvse.. . .  J/J »
Badajoz  par. » O v ie d o .. . .  » y2
B a rc e lo n a .. .  » 4 p. P a le n c ia ...  » y%
[*fikao  * % P a m p lo n a . » y%
Burgos  » p. Pon tevedra  » »
Cace r e s   p a r . * S a lam anca . » y*
Cádiz . . . . . . .  2 y%p. » San S ebas-
Casle n ° n . .  » > l ia n   > l/%
Ciudad-Real.. > » S an tan d er. 4
C órdoba  » yA S an tiag o ... par. *
^ o ru n a   Vi » S eg o v ia . . .  » y2 d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona  » » s o ria   pa n  B
G ranada   » y4 p. T arragona. » i i
G uadalajara .. » » T e ru e l  » %
H uelva  » » T o le d o . . . .  */9 >
“ uesca  » » V a len c ia ... » \ U
J a é n . . . . . . . .  * ,  V alladolid. » »
J"®0? ..................... » V% V i to r ia . . . .  » j (]
L®ri«a   » » Z a m o r a . . .  p a r d .  »
Logroño  p a r d .  » Z arag o za .. » i d#

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Diciembre.— I n te r io r , 3 5 -35 .—D iferida. 
36-25.

Am sterdam  9 de Diciembre.—  In te r io r , 36 « i — Diferi
d a , 37 %.

Lóndres 9 de Diciembre.—C onsolidados, 87 y% á 87 %,

Paris 41 de Diciembre. —  I n te r io r  español 37  U. — 
Diferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — La función se an u n c ia rá  p o r  carteles

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  m edia de la n o 
ch e .—Función 78.* d e  abono.— T u rn o  p a r y  te rcero  de 
tre s .—La com edia en  tre s  actos y  en  v e rso , original de 
D. Luis de Eguílaz , titu lad a  Los soldados de plomo.— La 
ter tu lia , ba ile .—'■Herir por los m ism os ¡ilos , sa inete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . »  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
E l suplicio de un  hombre , zarzuela nueva en  tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. —  F u n 
ción 52 de abono —P rim er tu rn o .j—La llave Je la (jave- 
ta.— Los pavos reales.— Baile. — E l amigo de confianza.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  m edia de la no 
che.— La com edia de m ágia en  tres actos Batalla de diablos•


